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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA

e x t r a n j e r a

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 16 de octubre de 1951, 
tíe acuerdo con las disposiciones vi

gentes
Francos (1) ............ .
L)bniij
Dolares ...................................
Francos suizos ...... .................
Francos belgas .........................
Florines ............ .....................
Escudos ................ ............ ........
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ..................
Cotonas danesas ........ ............
Coronas noruegas 
Deutscnmarks ..... .. ..................

3.123 
3U.66U 
1U.950 

252,971) 
■21.900 

288,157 
33.086 

, 1.4(3 
2 116 
1,53b 
1.033 
2,607

(1) Esté tipo  podrá sufrir las m od ifica 
cion es qu e 6e deriven aer reglaren trances 
cío ca m b ios

M IN IST E R IO  DE M AR IN A  

Parque Automovilista num, 1

V e n t a  d e  m a t e r i a l ., a u t o m ó v i l

Debiendo procederse a la venta en pú
blica subasta de diez vehículos turismo 
de diferentes marcas y potencias, se ha
ce público que el acto de la licitación 
tendrá lugar el día 16 de noviembre pró
ximo, a las once de la mañana, ante la 
Junta nombrada al efecto, en el locál co
rrespondiente del Ministerio de Marina 
< táontalbán,.. núiñ. 2), en cuya portería 
principal se encuentran de manifiesto los 
pliegos de condiciones, que regirán para 
dicho acto y modelo de proposiciones,, asi 
como en el Parque Automovilista núme
ro 1 (Menorca, núm. 31), dependencia en 
la que pueden ser vistos los vehículos de 
referencia, todos los días laborables, de 
diez a doce de la mañana.

Madrid, 13 de octubre de 1954.—El Co
mandante Secretario (ilegible).

3.519.—O.

M IN IST E R IO  DE A G R IC U LTU R A  

Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del concurso - subasta 
anunciado en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 86 de 27 de marzo 
de 1954 para la construcción del nuevo 
pueblo de Rebasa! (80 viviendas y depen
dencias de colonos, 20 viviendas de obre
ro» agrícolas, edificios sociales y urbani
zación), sito en la zona regable del Se
gundo Tramo del Canal de Monegros 
<Huesca), construcciones .acogidas a los 
beneficios del régimen de viviendas pro
tegidas, con esta fecha la Dirección Ge
neral de Colonización, previa conformi
dad del Instituto Nacional de la Vivien
da, ha resuelto adjudicar dichas obras a 
don Antonio Cutillas Calleja en la can
tidad de doce millones setecientas mil 
cincuenta y dos- pesetas con setenta v 
ocho céntimos . (12.700.052,78) a que as
ciende el presupuesto de contrata.
• Madrid, 11 de octubre de 1954.—El In

geniero Subdirector de Ob^as y Proyec
tos. Mariano Domínguez.

3.5 1 7 -0  ‘

M IN ISTER IO  D E INFORMAC ION 
Y T U R ISM O

Junta Central de Adquisiciones y  Obras

Se ‘Viva a, concurso el arrendamiento 
óe un local para insta.' ación de la Dele
gación Provincial ele este Ministerio, en 
Toledo

En la Delegación citada anteriormen
te, y en la Secretaría ele esta Junta, po
drán examinarse los pliegos de condicio
nes técnicas y legales, asi como los mo
delos de proposición, proyectos, planos, 
etcétera.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al' mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrad), 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de condiciones, con indicación exte
rior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la , Jupia por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan diez hábiles 
a partir del día siguiente de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o provincia, di
rigidas al lim o Sr. Presidente de la Jun
ta Central de Adquisiciones y Obras de 
este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 13 de octubre de 1954.
3-518—0.___________________

DELEGACION R EG IO N AL DE  
LEVANTE

Junta Liquidadora Ministerio Aire

S u b a s t a s

Se celebrarán en Maestranza Aérea de 
Albacete, los días 2 y 9 de noviembre pró
ximo, a las diez horas, comprendiendo 
chatarra férrica, vehículos y material va
no. , • ,

El lote de chatarra férrica, según, clau
sula especial. en pliego condiciones lega
les, dando detalles en tablón anuarios 
Ministerio A*ire y dicha Maestranza. ^

Anuncios por cuenta de los adjudica
tarios.

Albacete, 11 de octubre de 19d4.—El Se
cretario de la Delegación, Manuel Lr.ea- 
rra Portillo.

3.514.—O.

ZONA A ER EA DE BALEARES  

Parque de Intendencia

Aprobado por la Superioridad expe
diente para la venta de cuero de desecho 
en la cuantía que más abajo se expresa, 
se pone en conocimiento de los industria
les a quienes interesa, por si desean con
currir a la subasta que tendrá lugar en 
este Parque de Intendencia ( Mateo En ñi
que Liado, s /n j ,  el día 30 del actual, a 
las doce horas. , .

Los pliegos de condiciones técnicas v 
legales están a disposición del público to
dos los días laborables, desde las diez a 
las trece horas, en las oficinas del detall 
de este establecimiento.

Los artículos a enajenar por la presen
te subasta son los siguientes:

3.583 kilos de cuero de desecho, al pre
cio mínimo base de 2.00 pesetas el kilo.

Como garantía para tomar parte en la 
subasta los lidiadores deberán depositar 
en concepto de fianza la cantidad de 
358,80 pesetas (5 por 100 del importe io 
ta! mínimo de la partida).
- El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Palma de Mallorca. 7 de octubre de 
1954.—El Secretario de la Junta Econó
mica.

9.241. - 0 .

REG IO N  AEREA ATLAN TICA  

Servicio de Aeropuertos 

Junta Económica

Con relación al anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 10 de los corrientes, en el que se con
vocaba concurso público para la ejecución 
de la obra denominada «Riego dé conser
vación d: 12.200 metros cuadrados en la 
pista de aterrizaje N. S. del aeródromo 
de Llanera (Oviedo)», se hace constar 
que el acto de dicho concurso tendrá lu
gar a las once horas del día cinco de no
viembre, en la Jefatura de este Servi
cio (paseo de Zorrilla, nú ni. 70, Valladó- 
lid).

Valladolid, 11 de octubre de 1954.—El 
Secretario de la Junta Económica.

9 242.—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDD  
GATOS DE FALANG E ESPAÑOLA, T R A 
DICION ALISTA V DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o s - s u b a s t a s

i -
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
ei concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta y dos (52) vivien
das y urbanización • en Alhama (Grana
da). acogidas a los beneficios del Régi
men protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de 
mayo de‘ 1954, y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos»del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican

I.—Datos del concurso-subasta.

El proyecto de las edificaciones prote
gidas lia sido redactado por el Arquitecto 
don Miguel Castillo Moreno.

Ei presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones doscientas 
cincuenta mil trescientas sesenta y dos 
(2.250.362) pesetas.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, es de trein
ta v ocho mil setecientas cincuenta y 
cinpo (38.755) pesetas con cuarenta y tres 
(43) céntimos.
. La fianza definitiva que ha de consti

tuir el adjudicatario, .una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de seten
ta y siete mil quinientas diez (77.510) 
pesetas con ochenta y seis (86) céntimos.

• II.—Plciio del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la ' Delega
ción Sindical Provincial de Granada, du
rante veinte (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones ,técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán
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el? manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Granada, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21. Ma
drid) en ios días y horas hábiles de ofi
cina.

La anertwfi de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Granada, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rem atante para que 
otorgue en el plazo dé diez días, un con
trato  provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá .ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hu
biera hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones 
económico-jurídicas. En el mismo plazo 
deberá el adjudicatario formalizar, me
diante escritura pública, el correspon
diente contrato definitivo de ejecución de 
obras, las cuales deberá iniciar, caso de 
no existir contrato provisional, dentro de 
los diez día3 siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar ter

m inadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo..

III. — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta,

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
pedrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (Delega
ción Sindical Provincial), y el otro, los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los siguientes 
documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad  del licitador, o, en su caso, del
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.a Poder especial y suficiente ra ra  
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la corftribuclón.
G.® Recibo justificativo de esbar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7 ® Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 dé 
diciembre de 1928.
' 8.® Declaración, y en su caso compro
bantes. de . que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de. 14 de febrero de 
1907).

0 0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas#de 
los seguros y subsftiifos sociales.

10 Declaración de que el licitador no

ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado;

La Mesa estará presidida por el De
legado sindical provincial,. y como Voca
les, el Jefe de los Servidos Jurídicos de 
la C. N. S.. el Secretario Técnico de la  
Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto asesor de la Obra, Interven
tor Delegado de la C. N. S., el Arqui
tecto Delegado del I. N. V„ y dará fe 
el Notario que por turno corresponda in
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, .procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitaoor se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Granada.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 6 de octubre de 1954.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

3.521-0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J O. N. S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta (50) viviendas y 
urbanización en Aldeire (Granada), aco
gidas a los beneficios del Régimen pro
tegido del Instituto Nacional .de la Vi
vienda v del Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954, y de las que es entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
ind ican:

I  —Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado oor el arquitecto 
don Miguel Castillo Moreno.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones ciento cin
cuenta y cinco mil noventa y siete 
(2.155.097) pesetas con seis* (6) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta  especial dé Tesorería del Instituto Na
cional de la  Vivienda, es de trein ta y 
siete mil trescientas Veintiséis (37.326) 
pesetas con cuarenta v cinco (45) cénti
mos-

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de seten
ta  y cuatro mil seiscientas cincuenta y 
dos (74.652) pesetas con noventa y un 
(91) céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se adm itirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Granada, du

rante veinte (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo:

El proyecto complpto de las ediftcáclo- 
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que so desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco- 
nómico-jufidi-.as generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Granada, en la Jefa tura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Ma
drid). en los días v heras hábiles de ofi
cina, .

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Granada, a las doce horas del siguiente 
dia al de quedar cerrado el plazo de ad* 
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue en el plazo de diez días, un con
trato provisional dehiendo en este casó, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con* 
trato  provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hu
biera hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción quinta de) pliego de condiciones 
económico-jurídicas En el mismo plazo 
deberá el adjudicatario formalizar me
diante escritura pública: el correspon
diente contrato definitivo de ejecución de 
obra9, las cuales deberá Iniciar, caso de 
no existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir de su comienzo.

III. — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que ai efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (Delega
ción Sindical Provincial), y el otro, los 
pliegos demostrativos de tas referencias 
técnicas y económicas y los siguientes 
documentos: • r

1.® Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.® Escritura de constitución de la So* 
ciedad licitadora.

'3.® Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.® Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele# 
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.® Ultimo recibo de la contribución.
G.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de oue no 

existe riinguna de las incompatibilidades
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establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1323.

8.° Declaración, y en su en so compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y electos que han ele ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero de 
1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
ios seguros y subsidios sociales.

30. Declaración de que el licitador no 
lia sido inhabilitado administrativamen
te  para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tra ta r  con el Estado.

La Mesa estará presidida por el De
legado sindical provincial, y como Voca
les, el Jele de los Servicios Jurídicos de 
la O. N. S., el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto asesor de la Obra, Interven
tor Delegado de la C. N. S., el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará le 
el Notario que por turno corresponda In
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo (31 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán  ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo. ,

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Granada.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida líi lianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
ee anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 6 de octubre de 1954. — El 
Subjefe nacional de la Obra, Enrique 
Salgado Torres.

3.522-0 *

J
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de dieciséis (16) viviendas, 16 
cierres y urbanización en Cortes (Na
varra), 'acogidas a los beneficios del 
Régimen protegido, del Instituto Nacio
nal de la Vivienda y del Decreto-ley de 
29 de mayo de 1954, y de las que es en
tidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el ¡mismo son los que seguidamente se 
ind ican :

X.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Domingo Ariz.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidád de un millón trein ta y dos 
mil ochocientas cincuenta y ocho pesetas 
(1.032.858) con cincuenta (50) céntimos».

La fianza provisional que para parti
cipan en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de veinte 
rnll cuatrocientas noventa y dos (20.492)

pesetas con ochenta y siete (87) cénti
mos.

lúa fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una ve/, cerrado el 
remate asciende a la cantidad de cua
renta mil novecientas ochenta y cinco 
(40.985) pesetas con setenta y cinco (75) 
céntimos.

IT.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Navarra, du
rante veinte (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que úse cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales v particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de ! Navarra, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Ma
drid), en los días y horas hábiles de ofi
cina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Navarra, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rem atante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contiato

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato  provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,' en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hu
biera hecho uso de la facultad que le 
concede ei número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones 
económicp-juridicas. En e l . mismo plazo 
deberá el adjudicatario formalizar, me
diante escritura pública, el correspon
diente contrato definitivo de ejecución de 
obras, las cuales deberá iniciar, caso de 
no existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir de su comienzo.

III.— Forma de celebrarse el concurso- 
subasta.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en, el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (Delega
ción Sindical Provincial), y el otro, los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los siguientes 
documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora.

8.'' Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4." Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la. respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en! la 
Caja General de Depósitos de Madrid,, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.* ‘Ultimo recibo de la  contribución.
6.° Recibo justificativo do oslar al fo- 

rrieute en el pago de la cuota sindicíül
7.° Documento acreditativo de que tío  

existe ninguna de las incompatibilidacles 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso comprn- 
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados nu 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero a \o  
1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas olíe 
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador m> 
ha sido inhabilitado adm inistrativamen
te para tomar a su cargo servicios v,\ 
obras públicas, ni está incurso en niiv». 
guna otra prohibición expresa para con-/ 
tra ta r con el Estado.

La Mesa estará presidida pbr el- De* 
legado sindical provincial, y como Voca
les, el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S., el Secretario Técnico de ia 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto asesor de la Obra, Interven
tor Delegado de la C. N. S., el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda in
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rá n -a n te  el Notarlo, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, .de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a  la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Navarra.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1054.— 
El Subjefe nacional de la Obra, Enri
que Salgado Torres.

3.523-0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta (50) viviendas y 
urbanización en A l b o !  o t e  (Granada», 
acogidas a  los beneficios del Régimen 
protegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda y del Decreto-ley de 29 de ma
yo de 1954 y .de las que es entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos ciel con-, 
curso-subasta y la forma de celebrarle 
el mismo son los que seguidamente se 
in d ic an :.

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Miguel Castillo Moreno.
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El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones sesenta y un 
mil novecientas cuatro (2.061.904) pese
tas con ochenta y siete (87) céntimos.

La íianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te lia de st-r constituida en la Caja Ge- 
neral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tc-sorería del Institu
to Nacional de la Vivienda es de treinta 
y cincr mil novecientas veintiocho (35.928) 
pesetas con cincuenta y siete (57) cénti
mos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de seten
ta y un mil ochocientas cincuenta y sie
te (71.857) pesetas con catorce (14) cén
timos.

II.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Granada, du
rante veinte (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales v particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Granada, en la Jefatura 
Nacional de la Obra ‘Sindical de) Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Ma
drid). en los días y horas hábiles de ofi
cina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Granada, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el p'azo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hu
mera hecho uso de la facultad que le 
fconcede el número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones 
económico-jurídicas En el mismo plazo 
deberá el adjudicatario formalizar, me
diante escritura pública, el correspon
diente contrato definitivo de ejecución de 
obras, las cuales deberá Iniciar, caso de 
no existir contrato provisional, dentro de 
Ibs diez días siguientes al de haberse 
firmado Las obras deberán quedar ter
minadas en un niazo de diez meses, a 
partir de su comienzo.

III.  — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados* uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual

podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (Delega
ción Sindical Provincial), y el otro, los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y rconórnieas y los siguientes 
documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente rara 
concurrir a j concurso-subásta

4.n Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5 0 Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe nina-una de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados eh 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero de 
1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el De
legado sindical provincial, y como Voca
les, el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N.tS.. el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto asesor de la Obra. Interven
tor Delegado de la C. N. S., el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe 
el Notario que por tumo corresponda in
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notarlo, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

El basta oteo de poderes, a cargo- del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Granada.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. «e devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

51 en ios plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 6 de octubre de 1954. — El 
Subjefe nacional de la Obra, Enrique 
Salgado Torres.

3.524-0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S anuncia 
el concurso-subasta dé tas obras de cons
trucción de cincuenta (50) viviendas y 
urbanización en Talavera de la Reina 
(Toledo), acogidas a los beneficios del 
Régimen protegido del Instituto Nacio
nal de la Vivienda y del Decreto-Ley de 
29 de mayo de 1954, y de las que es en

tidad constructora la Obra Sindical de! 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con- 
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente ¿o 
indican:

I — Datos del  concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Jaime Ruiz Ruiz.

E¡ presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones cincuenta y 
cuatro mi) cuatrocientas setenta y ocho 
(2.054.478) pesetas con trece (13) cénti
mos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda os de treinta 
y cinco mil ochocientas diecisiete pesetas 
(35.817) con diecisiete (17) céntimos

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado *1 
remate asciende a la cantidad de seten
ta y un‘ mil seiscientas treinta y cuatro 
(71.634) pesetas con treinta y cuatro (34) 
céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concur

so-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Toledo, du** 
rante veinte (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas de) día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a la9 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco- 
nómico-Juridicaf generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Toledo, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical paseo del Prado, 
números 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) v en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Ma
drid). en los días y horas hábiles de ofi
cina.

La apertura de los. sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial da 
Toledo, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el pla2o de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue en el plazo de diez dias. un con
trato provisional debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL- DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hu
biera hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción quinta del pfiego de condiciones 
económico-jurídicas. Ern el mismo plazo 
deberá el adjudicatario formalizar, me
diante escritura pública, el correspon
diente contrato definitivo de ejecución de 
obras, las cuales deberá iniciar, caso de 
no existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar ter-
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mipadas en un plazo de diez meses, a 
partir de su comienzo.

HX. — Forma de celebrarse el concurso
¿'■abanta*

Los Ilcií adores presentarán la ducu- 
rnonraciOn para participar en el coneur- 
üo-su basta en dos sobres cerrados y !a- 
erados uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (Delega
ción Sindical Provincial), y el otro, los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los siguientes 
documentos:

1.» Documento acreditativo de ia per
sonalidad del licitado?, o. en su caso del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente oara 
concurrir al concurso-subasta.

4.® Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5 ° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y  efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero de 
1907).

p,° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el De
legado sindical provincial, y como Voca
les, el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S., el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto asesor de la Obra. Interven
tor Delegado de ia C. N. S., el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe 
el Notario que por tum o corresponda in
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas ele los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 dé septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notarlo, precediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo. 

f¡ El bñstanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Toledo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los ileitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en las plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá ia fianza provisional y 
Be anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de ia obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reale9 y 
timbres correspondientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1954.— 
El Subjefe nacional de ia Obra. Enri
que Salgado Torres.

3.525-0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P E T. y de las J. O N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de treinta y nueve (39) vivien
das y urbanización en Jun • GranadaL 
acogidas a los beneficios bel Régimen 
protegido líe 1 Instituto Naeiumil de ia 
Vivienda y del D erm o-ley d«- 29 de ma
yo de 1954. y de las que es entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta v la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

L—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Miguel Castillo Moreno.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón seiscientas cua
renta y seis mil seiscientas doce pesetas 
(1.646.612) con tres (3.) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda es de veinti
nueve mil seiscientas noventa y nueve 
(29.699) pesetas con dieciocho (18) cén
timos,

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de cin
cuenta y nueve mil trescientas noventa 
y ocho (59.398) pesetas con treinta y seis 
(36) céntimos.

IL—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Granada, 
durante veinte (20) días naturales, con
tado» a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Granada, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
número» 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de ios sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Granada, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un 
contrato provisional, debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar ia fianza 
definitiva e iniciar las obras dentro de 
los die2 días siguientes al otorgamiento 
del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en ia cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación defini
tiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso de

la facultad que le concede el núm. 1.° de
la condición 5.a del pliego de condiciones 
económico-jurídicas En el mismo plazo 
deberá c-i adjudicatario formalizar, me- 
rilan te r.scrii i ira pública, el correspóh- 
dienre co!i(.ími.o drñmi'vn ,ie ejecución
l í e  O b i j s .  Ul ; .  c Uf t ' K' H i l e b r n l  I n í C U U ' ,  CU? - 0  
ríe no r.\ÍM¡r c( <i i ¡..ni 11'"» prove-innui, deh* 
iro do los ülr-z días siguientes ul de ha
berse firmado. Las obras deberán quedar 
terminadas en un plazo de diez meses, a 
partii del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso  
subasta

Tos ücitíidores presentarán la docu
mentación para participar en ri concur
so-subasta » a dos sobres cerrados y la
crado» uno de los cuales contendrá ia 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que ul • efecto se facilitará en ia 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos, de las- 
lel’erencias técnicas y económicas y lus 
siguientes documentos:

’ l.1' Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase cíe Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concunir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
6.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y como Voca
les: El Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C N. S.; el Secretario técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario, el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interventor 
delegado de la C. N. S., el Arquitecto de
legado del I. N. V., y dará fe el Notario 
que por turno corresponda intei venir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939> se desuni
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Granada.

Terminado el remate, si no hay rccla- 
macióón se devolverán a los licitadores 
ios resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fian/a definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las fibras.
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El contrato de la obra estará exento del 90 por 3 00 de los derechos reaies y timbres correspondientes.
M adíld , 0 de úciübrt* de 1954, —  MI Subjefe nüc-iofuti dé la Obtn, Enrique Salgado Turres.
3.52G-0.

La Delegación Nacional de Sindicatos de F. IV. T. y do las J. O. N. S. anuncia <d concurso-subasta de las obras de construcción de ciento cuarenta y cuatro 0144) viviendas, urbanización y cerramientos en Alcantarilla (Murcia) acogidas a los beneficios del régimen protegido del Instituto Nacional de la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y de las que es entidad constructora la Obra del Hogar.
Los datos principales y plazos del concurso-subasta y la' forma de celebrarse «*! mismo son los Que seguidamente se Indican:

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones protegidas ha sido redactado por el Arquitecto don Fernando Sauz Navarro.El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de cinco millones quinientas cinco mil ochocientas veintitrés pesetas (5.505.823) con treinta y tres (33) céntimos.La fianza provisional que para participar en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja General de Depósitos de Madrid, o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, es de ochenta y cinco mil cincuenta y oclto (85.058) pesetas con veintitrés (23) céntimos.La fianza definitiva que ha de constituir el adjudicatario, una vez cerrado el remate, asciende a la cantidad de ciento setenta mil ciento dieciséis (170.116) pesetas con cuarenta y seis (46) céntimos.
II.— Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Delegación Provincial' Sindical de Murcia, durante veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta  las doce horas del día en que se cierre dicho plazo.El proyecto completo de las edificaciones el pliego.de condiciones técnicas, en , el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata y el pliego de condiciones económico-i undicas generales y particulares que han de regir en la misma, .estarán de manifiesto en la Delegación Provincial Sindical de Murcia, en la Jefatura Nacional de la Obra Sindical del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del Prado, números 18 y 20, entrada por Lope de Vega) y en el Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), en los días y horas hábiles de oficina.La anertura de los sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial de Murcia, a las doce horas del siguiente día al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar 'podrá, requerir al rematante para que otorgue, en el plazo de diez dias, un contrato provisional, debiendo en este caso el adjudicatario depositar la fianza definitiva e iniciar las obras dentro de los diez días siguientes al otorgamiento del contrato.La fianza definitiva deberá, ser depositada en la Caja General de Depósitos

de Madrid, o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial ele Tesorería del Instituto Nacional de hi Vivienda, antes del otorgamiento del contrato piovisional o dentro de los diez días siguientes al de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de que la Obra Sindical riel Hogar no hubiera hecho uso de la facultad que le concede el núm. l.° de la condición 5.a del pliego de condiciones económico-jurídicas. En el mismo plazo deberá el adjudicatario formalizar, mediante escritura publica, el correspondiente contrato definitivo de ejecución de obras, las cuales deberá iniciar, caso de no existir contrato provisional, dentro de los diez días siguientes al de haberse firmado. Las obras deberán quedar terminadas en un plazo de diez meses, a partir del día de su comienzo.
III.— F orm a  de celebrarse e l concurso- 

subasta

Los lidiadores presentarán la documentación para participar en el concurso-subasta en dos sobres cerrados y lacrados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra, la cual podrá ser formulada por medio del impreso que al efecto se facilitará en la Jefatura Provincial de la Obra (D. S .P .) ,  y el otro, los pliegos demostrativos de las referencias técnicas y económicas y los siguientes documentos:
1.° Documento acreditativo de la personalidad del lid iador o, en su caso, del apoderado si se tratase de Empresa o Sociedad.2.° Escritura de constitución de la Sociedad licitadora.
3.° Poder especial y suficiente para concurrir al concurso-subasta.4.° Resguardo de haber depositado la fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o, en su caso, en la Caja General de Depósitos de Madrid, a nombre del Instituto Nacional de la Vivienda.5.° Ultimo recibo de la contribución.6.° Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota sindical.6.° Documento acreditativo de que no existe ninguna de las incompatibilidades establecidas por Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.8.° Declaración, y en su caso comprobantes. de que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).9.° Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.10 Declaración de que el licitador no ha sido inhabilitado adm inistrativamente para tomar a su cargo servicios u obras públicas,, ni está incurso en ninguna otra prohibición expresa para contratar con el Estado.La Mesa estará presidida por el Delegado sindical provincial, y como Vocales: El Jefe de los Servicios Jurídicos de la C N. S.: el Secretario técnico de la Obra, que actuará como Secretario; el Arquitecto Asesor de la Obra; Interventor delegado de la C. N. S., el Arquitecto delegado del I. N. V., y dará fe el Notario que por turno corresponda intervenir.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados (artículo 61 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939) se destruirán ante el Notario, procediéndose a continuación a  la apertura, ante dicho Notarlo, de los sobres restantes, adjudicándose la obra a la proposición más baja. De existir igualdad se decidirá me  ̂diante sorteo.El bastanteo de poderes a cargo del licitador se declarará por un Letrado en ejercicio en Murcia.Terminado el remate, si no hay recla

mación. se devolverán a los licitadores los resguardos de los depósitos y demá.-i (loenmantos presentados, reteniéndose !<>.•.* que se refieran a la proposición declarada más ventajosa.Si en los plazos señalados no fuero constituida la fianza definitiva, el adjudicatario perderá la fianza provisional y se anulará la adjudicación de las obras.El contrato de la obra estará exento del 90 por ]00 de los derechos reales y timbres correspondientes.Madrid, (> ele octubre de 1954/ — El Subjefe nacional de la Obra, Enrique Salgado Torres.3.527-0.
\

La Delegación Nacional de Sindicatos c!e F. E. T. y de las j .  O. N. S. anuncia el concurso-subasta de las obras de construcción do sesenta (60.» viviendas y urbanización en La M alaha (Granada)" acogidas a los beneficios del régimen protegido del Instituto Nacional de la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de mayo de 1954. y de las que es entidad constructora la Obi a Sindical del Hogar.
Los datos principales y plazos del concurso-subasta y la forma de celebrarse el mismo son los que seguidamente se  índica n:

I .— Datos d el concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones protegidas ha sirio redactado por el Arquitecto don Miguel Castelló Moreno.El presupuesto de contrata asciende a  la cantidad de dos millones quinientas veinte mil setecientas cuarenta y siete (2.520.747) pesetas con sesenta y un (61) céntimos.
lia fianza provisional que para participar en el concurso-subasta previamente» ha de ser constituida en la Caja General rie Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería, del Instituto Nacional de la Vivienda, es de cuarenta y dos mil ochocientas once (42.811) pesetas 'con veintiún (21) céntimos.La fianza definitiva que ha de constituir el adjudicatario, una vez cerrado el remate, asciende a la cantidad de ochenta y cinco mil seiscientas veintidós pesetas (85.622) con cuarenta y dos (42) céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Delegación Provincial Sindical de Granada, durante veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta  las doce horas del día en que se cierra dicho plazo.El proyecto completo de las edificaciones, ei pliego de condiciones técnicas, en  el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata y el pliego de condiciones económico-jurídicas generales y particulares que han de regir en la misma, estarán  de manifiesto en la Delegación Provincial Sindical de Granada, en la Jefatura Nacional de la Obra Sindical del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del Prado, númerGs 18 y 20. entrada por Lope de Vega) v en el Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), en los días y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial de Granada, a las doce horas del siguiente día al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.Hecha por la Mesa la adjudicación  provisional, la Obra Sindical del Hogar podrá requerir al rematante para que
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otorgue, en el plazo de diez días, un 
contrato  provisional, debiendo en este 
caso el adjud icatario  depositar la fianza 
definitiva e iniciar las obras dentro de 
ios diez días siguientes al otorgam iento 
del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tad a  en Ja* C aja G eneral de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del In s titu to  Nacional de la 
Vivienda, an tes del otorgam iento del con
tra to  provisional o dentro do los diez días 
siguientes al de la adjudicación defini
tiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la O bra S in
dica» del Hogar no hubiera hecho uso de 
la facultad  que le concede el núm. 1.° de 
la condición 5.” del pliego de condiciones 
económico-jurídicas En el mismo plazo 
deberá el ad jud icatario  form alizar, me
d ían te  ' escritura pública, el correspon
diente contrato  definitivo de ejecución 
de obras, las cuales deberá iniciar, caso 
de no existir con trato  provisional, den
tro  de los diez días siguientes al de h a 
berse firmado. Las obras deberán quedar 
term inadas en un plazo de diez meses, a  
p a rtir  del d ía de su comienzo,

I I I .— Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los lid iadores p resen tarán  la docu
m entación para  partic ipar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá .ser, form ulada por medio del im 
preso que al efecto se fac ilita rá  en la 
Je fa tu ra  Provincial de la O bra (D. S. P.), 
y el otro, los pliegos dem ostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del

■ apoderado si se tra tase  de Em presa o So-, 
ciedad.

2.° E scritura de constitución de la So
ciedad lid iado ra .

3 ° Poder especial y suficiente para  
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de H acienda o, en sil caso, en la 
C aja  G eneral de Depósitos de M adrid, a 
nom bre del In s titu to  N acional de la  Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
G.,} Recibo justificativo de estar al co

rrien te  en el pago de la cuota sindical.
G.° Documento acreditativo  de que no 

existe n inguna de las incom patibilidades 
establecidas po r. Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1923.

8.° D eclaración, y en su caso compro
bantes. de que los m ateriales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la

■ ejecución de la? obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justifican tes de encontrarse al co
m e n te  en el pago de p r im a s ‘y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10 Declaración de que el licitador no 
! fia sido inhabilitado adm inistra tivam ente 

p ara  tom ar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna 
o tra  prohibición expresa para’ co n tra ta r 
con el Estado.

La Mesa esta rá  presidida por el Dele- 
v gado sindical provincial, y como Ve ca

les: Ei Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C N S.¡ el Secretario  técnico de la 
Obra, que ac tu a rá  como Secretario; el 
A rquitecto Asesor de la  O bra; In te rven 
to r delegado de la C. N. S., el Arquitecto 
delegado del I, N. V. y d ará  fe el No
ta rio  que por tu rn o  corresponda in te r
venir.

Los* cobres que contengan las proposi
ciones- económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglam ento 

, de 8 de septiem bre de 1939) se destru i
rán  an te  el Notario, procediéndose a

continuación a la apertu ra , an te  dicho 
Notario, de los sobres restantes, ad jud i
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador so declarará por un Letrado 
en ejercicio en G ranada.

Term inado el rem ate, si no hay reclu- 
macióón, se devolverán a los lid iadores 
ios resguardos-de lo? depósito? y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da rnás ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad ju 
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anu lará  la adjudicación de las obras.

El contrato  de la obra e sta rá  exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
tim bres correspondientes.

Madrid, G de octubre de 1954: — El 
Subjefe nacional de la Obra, Enrique 
Salgado Torres.

3.528-0,

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F  II T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ochenta <80) viviendas y ur
banización en Monzón (Huesca), * aco
gidas a los beneficios del régim en pro te
gí: U de! Institu to  Nacional oe la Vivien
da y del Decreto-ley de 29 de mayo de 
1954, y de las que es entidad constructora 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la form a de celebrarse 
el mismo son los que seguidam ente se 
indican*

I.¿-Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha  sido redactado por el Arqui
tecto don M ariano L acarte G aras.

El presupuesto de con tra ta  asciende a 
la cantidad de tres millones trescientas 
ochenta y tres mil cuatrocientas ochen
ta  y una  (3.383.481) pesetas con sesenta 
y seis (66) céntimos.-

La fianza provisional que para  p a rti
cipar en el concurso-subasta previam ente 
ha de ser constituida en la C aja G ene
ral de Depósitos de M adrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del In s ti
tu to  Nacional de la Vivienda, es de cin
cuen ta  y cinco mil setecientas cincuenta 
y dos (55.752) pesetas con veintitrés (23) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha  de consti
tu ir el adjudicatario  una vez cerrado el 
rem ate, asciende a la cantidad de ciento 
once mil quinientas cuatro (111.504) pe
setas con cuaren ta  y cinco (45) céntimos.

•II.—Plazo, del concurso-subasta

Las proposiciones para  op tar al con
curso-subasta se adm itirán  en la Delega
ción Provincial Sindical de H u e s c a ,  
d u ran te  veinte (20) dias naturales, con
tados a p a rtir del .siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta  
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El nrovecto completo de las edificacio
nes, ei pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a  las 
obras v circunstancias que comprende la 
co n tra ta  y el pliego de condiciones eco
nóm ico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán  
de m anifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Huesca,* en la Je fa tu ra  Na- 
ciona. de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical paseo dei Prado, 
núm eros 18 y 20, en trada  por Lope de 
Vega) v en el Institu to  Nacional de la

Vivienda (M arqués de Cubas, 21. M adrid), 
en ios días y horas hábiles de oficina.

La apertu ra  de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Huesca, a las doce horas del siguiente 
día a: de quedar cerrado el plazo de ad 
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la O bra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rem átam e para  que 
otorgue, en el plazo de diez dias. un 
contrato  provisional, debiendo en este 
caso el ad judicatario  depositar la fianza 
definitiva e iniciar las obras dentro  de 
los diez días siguientes al otorgam iento 
del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tad a  en la C aja G eneral de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuen ta  especial de 
Tesorería del In s titu to  N acional de la 
Vivienda, antes del otorgam iento del con
tra to  provisional o dentro  do los diez dias 
siguientes al de la adjudicación defini
tiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la O bra S in
dica) del Hogar no hubiera hecho uso de 
la facultad  que le concede el núm. l.° de 
la condición 5.a del pliego de condiciones 
económico-jurídicas. En el mismo plazo 
deberá el ad judicatario  form alizar, me
d iante escritu ra  pública, el correspon
diente contrato  definitivo, de ejecución 
de obras, las cuales deberá iniciar, caso 
de no existir contrato  provisional, den
tro de los diez días siguientes al de h a
berse firmado. Las obras deberán quedar 
term inadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso  
subasta

Los licitadores p resen tarán  la docu
m entación para  partic ipar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
*podrá ser form ulada por medio del im 
preso que al efecto se fac ilita rá  en la 
Je fa tu ra  Provincial de la O bra (D. S. P.), 
y el otro, los pliegos dem ostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos;

i.0 Documento acreditativo de la  per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado si se tra ta se  de Em presa o So
ciedad.

2.° E scritura de constitución de la So
ciedad iicitadora.

3.° Poder especial y suficiente para  
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de H acienda o, en su caso, en la 
C aja G eneral de 'Depósitos de Madrid, á 
nombre del In s titu to  Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
G.° Recibo justificativo de estar al co

rrien te  en el pago de la cuota sindical.
G.° Documento acreditativo de que no 

existe n inguna de las incom patibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes de que los m ateriales, artículos y 
efectos .que han  de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rrien te  en el pago de prim as y cuotas 
de los seguros v subsidios sociales.

10. Declaración de que ei licitadoT no 
ha  sido inhabilitado adm inistrativam ente 
para  tom ar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en n inguna 
o tra  prohibición expresa p ara  co n tra ta r 
con el Estado.

La Mesa estará  presidida por el Dele
gado sindical provincial, y como Voca
les: El Jefe de los Servicios Jurídicos ele 
ia C N. S.; el Secretarlo técnico de la 
Obra, que ac tua rá  como Secretario , el
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A rqu itec to  Asesor de la  O b ra : In te rv e n 
to r  delegado de ia C. N. 8., el A rqu itec to  
delegado del I. N. V., y d a rá  fe el N o ta 
rio  que por tu rn o  coi-responda in te rv en ir.

Lo* snb ies que co n ten g an  las proposU 
ciones económ icas de los co n cu rsa n tes  
rech azados (a rtícu lo  61 del R eg lam en to  
de 8 de sep tiem bre  de 1089) se d e s tru i
rá n  a n te  el N otario , p reced iéndose  a 
co n tin u ac ió n  a  la a p e r tu ra , a n te  d icho 
N otario , de los sobres re s tan tes , a d ju d i
cándose  la o b ra  a la  p roposición m ás 
ba ja . De e::istir ig u ald ad  se d ec id irá  m e
d ia n te  sorteo .

El b a s tan teo  de poderes a cargo  del 
lic itado iv  se d e c la ra rá  por un  L e trad o  
en ejercicio  en  H uesca.

T erm in ad o  el rem ate , si n o  h a y  recla- 
m aeióón, so devolverán  a  los l id ia d o re s  
los resguardos de los depósitos y dem ás 
docum en tos p resen tad o s, re ten ién d o se  los 

l que se re fie ran  a  la  p roposic ión  d e c la ra 
da m ás v en ta jo sa .

Si en  los plazos señ a lad o s no fuere  
co n stitu id a  la  fian za  d e fin itiva , el a d ju 
d ica ta rio  p e rd e rá  la  f ian za  p rov isional y 
se a n u la rá  la  ad ju d icac ió n  de las o b ias .

El c o n tra to  de la  o b ra  e s ta rá  exen to  
del 00 po r 100 de los d erechos rea;os y 
tim b res co rrespond ien tes.

M adrid , 30 de agosto  de 1954. — El 
Sub je fe  n ac io n al de ia  O bra , E m ic u e  
S a lg ad o  T orres.

3.529-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN:

D esconociéndose el a c tu a l dom icilio  de 
M aleo  B orrego R om ero  (a) «Cabezudo», 
que ú ltim am e n te  lo tuvo  en la  calle C om 
pás, n ú m ero  9, de F reg en a l de la  S ie rra  
(B adajoz) se le hace  sab e r que el T rib u 
n a l de m i P resid en c ia , de co nfo rm idad  
con lo estab lec ido  en  el a rticu lo  77. h a  
d ic tad o  con fech a  16 de sep tiem b re  de 
1954. fa llan d o  el ex p ed ien te  43-/54-C, que 
se sigue p o r ap reh en sió n  de 384 kilos de 
café  crudo  y  20 de to s tad o  en  g rano , el 
s ig u ien te  a c u e rd o :

1.° D e c la ra r co m etida  la  in fracc ió n  de 
s co n trab an d o .

2.° D e c la ra r  re sponsab les en  concepto  
de a u to re s  a  don José  M a ría  A n te lo  Al
v a res  y desconocido.

3.° Im p o n e r com o sanción  la s  m u lta s  
s ig u ien tes  com o tr ip lo  de la  v a lo ración  
de  los g én ero s : A don  José  M aría  A ntelo  
A lvarez. 2.101,47 p ese ta s  y al desconocido 
37.522.14 pese tas, im p o n ien d o  la  p e n a  sub
s id ia r ia  de p riv ac ió n  de l ib e r ta d  p a ra  el 
caso de inso lvencia.

4.° D e c la ra r  el com iso de los 384 kilos 
de café  , c rudo  y 20 de to s tad o  en  g rano , 
con a rreg lo  a l a p a r ta d o  p rim ero  del a r 
tícu lo  25 de  la  Ley.

O.0 A bsolver de resp o n sab ilid ad  a  R o
m u ald o  V ega C and elario , M ateo  B orrego 
R om ero. José  G onzález  Pérez, Cecilio C a
rrasco  G onzález, M anuel M ulero  G al van, 
G regorio  G onzález  M a rtín e z  y  F ran c isco  
M a r tín  C a rre te ro ;  y

C.° H ab er lu g a r  a  la  concesión  de p re 
m io a  los ap reh en so re s.

H uelva, 13 de o c tu b re  de 1954.—El S e
c re ta r io  del T rib u n a l, J u a n  A. B albás.— 
V isto bueno, el D elegado de H acien d a- 
P re s id en te , P . S„ G óm ez Lobo.

3.851-0.

COLEGIO DE HUERFANOS 
DE LA DIRECCION GENERAL 

DE SEGURIDAD

El Colegio de H u é rfan o s  de ia  D irec 
ción G e n e ra l de  S eg u rid ad , p rev iam en te  ,

au to rizad o  p o r la -S u p e rio r id a d , a n u n c ia  
su b a s ta  púb lica  p a ra  la  adquisic ión  de:

Equipos vestuario niño
350 cam isas d iario , co lo r
350 cam ise tas  spo rt, de algodón.
350 calzoncillos blancos.
50 pescadoras.

450 pañuelos p a ra  n iño .
225 guardapolvos.
225 sacos b lancos p a ra  g u a rd a r  ropa.
125 p a res  de zap a to s negros.
250 pares de sa n d a lia s  m arró n .
125 c in tu ro n es .
125 cepillos de d ien tes.
110 cepillo^ de ropa.
110 cepillos de calzado  brillo .
110 cepillos de c rem a  pequeños.
110 e stu ch es p a ra  p e rbora to .
110 peines.
110 vasos de a lum in io , en ju ag u e . 

Equipos vestuario niña
125 b a ñ a s  b lancas, algodón.
250 cam isones, algodón.
350 cam isas b lancas, algodón.
350 b a ta s  sa rg a  b lanca
350 en ag u a s  b lancas, a lgodón .
35 ) b io g as  b lan cas
250 pa?es ca lce tin es blancos.
350 p a res  ca lce tin e s color.
450 pañuelos.
225 sacos b lancos p a ra  g u a rd a r  ropa.
125 p a res  de zap a to s  negros.
850 p a res de  sa n d a lia s  n eg ras.
110 cepillos de dientes.
110 cepillos de ropa.
110 cepillos de c a c a d o  brillo.
110 cepillos de c rem a  pequeños.
110 vasos de a lum in io , en ju ag u e .
110 estu ch es p a ra  p e rb o ra to .
110 peines ba tid o res .

Otro material
20 m esas de com edor de 2.10 m etro s 

ele largo  p o r 0,80 m etro s de an ch o  y 0,80 
de a i Lo.

200 sillas de com edor.
160 m esillas de  noche.
Los d a to s  p rin c ip a le s  y la  fo rm a  de c e 

leb ra rse  la  m ism a  son los s ig u ien te s:

Datos de ¡a subasta
El p re su p u es to  asc ien d e  a  la  c a n tid a d  

de 130.605 p ese ta s  el ep íg ra fe  «equipo 
vestu ario  n iño»; a  97.162,50 p ese ta s  el de 
«equipo v e s tu a rio  n iña» , y a  52.600 pese
ta s  el de  «otro m ate ria l» .

L a  fian za  p a ra  p a r tic ip a r  en e lla  h a  
de se r p re v ia m e n te  c o n s titu id a  en la . 
C a ja  G en era l de  D epósitos de  M adrid , 
siendo  el im p o rte  de c ad a  u n a  el 2 po r 
100 ele su  c u an tía .

Plazo de Ja subasta
L as proposic iones se a d m itirá n  en la s  

o ficinas del C onsejo  d e  A d m in is trac ió n  
de este  Colegio de  H u érfan o s , C o rred era  
B a ja , n ú m  2, seg u n d o  d erech a , M adrid , 
d u ra n te  v e in te  d ías  n a tu ra le s , co n tad o s a  
p a r t i r  del s ig u ien te  a l de  la  pub licación  
del p re sen te  a n u n c io  en  el B O L E TIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO» h a s ta  la s  doce 
h o ra s  del d ía  en  que se c ie rre  d icho  

' plazo.
L a  a p e r tu ra  de  los sobres se v e rifica 

r á  a  p re sen c ia  del Excm o. Sr. D irecto r 
G en era l de S eg u rid ad  o p e rsona, en qu ien  
delegue, a  las  doce h o ra s  del d ía  s ig u ien 
te  de  q u e d a r c e rra d o  el p lazo de  a d m i
sión de  pliegos, y d a rá  fe  el N o ta rio  que 
p o r . tu m o  c o rre sp o n d a  in te rv en ir .

H ech a  la  ad ju d icac ió n , se co n feccio n a
rá  u n  c o n tra to  con el re m a ta n te , e s ta 
b leciéndose la s  condiciones y plazo de 
e n tre g a  del m a te ria l  subastad o .

Form a de celebrarse la subasta
Los l id ia d o re s  p re se n ta rá n  la  docu

m en tac ió n  p a ra  p a r tic ip a r  en  la  su b a s ta

' oii dos sobres cerrad o s y lacrados, u n o  
co n ten ien d o  las re fe ren c ias  técn icas v 
económ icas, d o cum en to  de id en tid ad  y el 
re sguardo  de h a b e r  c o n stitu id o  la  f ia n 
za, y el o tro  so b ie  c o n te n d rá  la  p ropo
sición económ ica a ju s ta d a  al m odelo que 
al efecto  se fac ilita ra  en las o ficinas de 
este  C onsejo  de A dm in istración .

Los sobres que co n ten g an  las p roposi
ciones económ icas de los co n cu rsan tes  re 
chazados se d e s tru irá n  a n te  el N otario , 
procediéndose a c o n tin u ac ió n  a  la a p e r
tu ra  a n te  d icho  N o tario  de los .sobres 
re s tan te s , a d ju d icán d o se  el su m in is tro  a  

' la p roposición  d e c la ra d a  m ás v en ta jo sa .
De ex is tir  igualdad , se d e c id irá  m e

d ia n te  sorteo.
P a ra  poder to m a r p a r te  en la su b a s ta  

se rá  p reciso  p re se n ta r  m u es tra s  de ios a r 
tícu los que se o frezcan .

T erm in ad o  el re m a te , se devo lverán  a  
los l id ia d o re s  los re sg u ard o s de los de
pósitos y dem ás do cu m en to s p resen tad o s, 
re ten ien d o  el que se re fie ra  a  la  p ropo
sición d e c la ra d a  m ás v e n ta jo sa

Se se ñ a la  un  p lazo  m áx im o  de v e in te  
d ías p a ra  la  e n tre g a  de l m a te ria l a d ju 
dicado. y si tra n sc u rr id o  este  p lazo  no 
se h a lla se  en  su  to ta lid a d  en el C olegio 
de H u é rfan o s  de la  D irecc ión  G en era l de 
S eg u rid ad , s ito  en la  p laza  de  E sp añ a , 
n ú m ero  cinco, de  C a rab a n ch e l B ajo, el 
a d ju d ic a ta r io  p e rd erá  la  fianza  que se in- 

1 d ica  y q u ed ará  c ad u cad a  la  concesión.
T odos los g asto s de in serción  en el BCh 

L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTA D O , in c lu 
yen do el an u n c io  publicado  en el m ism o 
con fe ch a  25 de sep tiem b re  ú ltim o  en  
su p á g in a  3161 del anexo  único , corno el 
a c ta  n o ta r ia l  d e c la ra n d o  d e s ie rta  aq u e 
lla  su b a s ta  y la  que se confeccione al a d 
ju d ic a r  é s ta  y cu a lq u ier o tro  d o cu m en to  
que con ta l  m otivo  d eb a  confeccionarse, 
se rán  de  c u e n ta  del a d ju d ic a ta rio .

L as condic iones técn icas del m a te r ia l  
que se a n u n c ia  e s tá n  a  d isposición  de 
•los que lo so liciten  en las  o ficinas de 
este  C onsejó  de A dm in istrac ión .

M adrid , 11 de o c tu b re  de 1954.—El P re 
s id en te  del C onseio  de  A d m in is trac ió n , 
A gustín  R ipo ll U rclapilleta .

9.244.—O. _

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

P e tic io n a r io : D on M anuel C a rre ra  Rey.
L o ca lid ad  del e m p la za m ie n to : B a rce 

lona.
C a p ita l:  50.000 p ese tas. C a p ita l de la 

a m p lia c ió n : 20.000 p ese tas.
O b je to  de la  p e tic ió n : A m p lia r su ac 

tu a l  ta l le r  de fo to g rab ad o  con la  in s ta 
lac ió n  de u n a  m á q u in a  fo tog ráfica  40 x 40 .

P ro ducc ión : Se l le g a rá  a  u n a  p ro d u c 
c ión  de 350 clisés en  jo rn a d a  de ocho 
h o ra s .

M a q u in a r ia :  N acional.
M a te r ia s  p r im a s :  N acionales.
Los in d u s tr ia le s  que se co n sid eren  a fec 

tad o s  p o r el a n te r io r  an u n c io  p u ed en  p re 
s e n ta r  en  el plazo im p ro rro g ab le  de  diez 
d ías  a  p a r t i r  de la  le c h a  de  e s ta  p u b li
cac ión  los esc rito s  (p o r trip licado), que 
e s tim en  o p o rtu n o s  en  la s  o ficinas de e s ta  
D elegación  de In d u s tr ia ,  s i ta  en  la  ave
n id a  del G en era lís im o  F ran co , n ú m . 407.

B arce lo n a . 30 de sep tiem b re  de 1954.— 
El In g e n ie ro  Je fe , M. de las P eñ as .

9.237—O.

P e t ic io n a r io : D o n  F e rn a n d o  A badía
Izuel. •

L o ca lidad  del e m p la z a m ie n to : C orne
lia  de L lobregat.

C a p ita l de la  am p liac ió n : 93.000 pese
tas .

i • O b je to  de la  p e t ic ió n : A m p lia r su  ác-
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1 nal ta ller da reparación y construcción 
de moldes y m atrices para  poder fabri
car motores eléctricos de 1 350 CV. a
i.T, CV.

Producción: 1.920 motores eléctricos en 
potencias desde 1/350 CV. a 1. 6 CV. 
anualm ente.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p r im a s : Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden pre
sen tar en el plazo im prorrogable de diez 
días a p a rtir de la fecha de esta  publi
cación los escritos (por triplicado) que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria , sita  en la ave
n ida  del Generalísimo- Franco, núm. 407.

Barcelona, 29 de septiem bre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, P. D., E. G arcía M arti.

9.236-0.

GUIPUZCOA 

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Artem io Picaza Az- 
piros. San Sebastián.

Objeto de la in d u s tria : In s ta la r  en 
San Sebastián, calle José M.a Soroa, 3, 
un ta lle r de confección de géneros de 
punto (jersey, chalecos, chaquetas, e te j.

Producción an u a l: 1.500 prendas.
C a p ita l: 60.500 pesetas.
Se hace pública esta petición de acuer

do con la norm a segunda de la O rden m i
nisteria l de 12 de septiem bre de 1939.

San Sebastián. 9 de octubre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, D aniel Laffité.

9.229-0,

MURCIA

L ín e a  y  c e n t r o  d e  t r a n s f o r m a c i ó n .

Peticionario : G rupo S indical Coloniza
ción, núm . 359.

Emplazamiento* Bullas (M urcia).
C apital to ta l:  El cap ital necesario se

rá  de 78.190 pesetas.
Objeto de la petic ión : In s ta la r  linea 

eléctrica a  4.500 voltios de 1.180 m etros 
de longitud y centro de transform ación 
de 30 KVA.. relación 4.500/220-127 voltios, 
p a ra  electrificación de su industria  viní
cola.

M aquinaria y prim eras m ate ria s: Na
cionales.

Se hace pública esta petición p a ra  que 
los industriales que se consideren afec ta
dos por la m ism a presenten por dupli
cado los escritos que estim en oportunos, 
den tro  del plazo de diez días, en las ofi
cinas de 'e s ta  Delegación de Industria , 
plaza de O rcasitas, núm ero 1.

M urcia. 8 de octubre de 1954.—El In 
geniero Jete , G ustavo A bizanda Alba.

9.228-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID

Secretaría General (Sección de Personal)

C o n c u r s o - o p o s i c i ó n  para la provisión de 
tres plazas de Médicos de entrada  
numerarios de la B eneficencia Provincial 
de Madrid, especialidad de Dermatología 
y Sifiliografía, y tres de supernumerarios 

en expectación dé vacante
De conform idad con lo dispuesto por 

el Decreto de 9 de octubre de 1951, el 
T ribunal que h a  de juzgar los ejercicios 
en el referido concurso-oposiciórr es el si
guiente :

P residen te : lim o. Sr. D. Enrique Al- 
varez Saiz de Aja.

Vocales: Don G erardo Jaquetti. por
la F acu ltad  de M edicina de M ad rid ; don 
José Gay. Prieto, sup len te ; don Luis Al- 
varez Lowell, por el. Colegio de Médicos 
de M adrid ; don Ju a n  Pedro Puebla Po- 
tenciano, su p len te ; don Isidro  Sáenz

M artínez , por Falange Española Tradi- J 
cionalista y de las J. O. N. S . : don Fe- ¡ 
lipe Sicilia Traspaderne, sup len te; don j 
Felipe Sicilia T raspaderne. por la Dipu- l 
taoión Provincial de M ad rid ; don José I 
Gay Prieto, suplente.

Secretaiio : Don Fernando Mellado Ro- 
meio, Jefe de la Sección de Beneficencia _ 
de la D iputación Provincial de Madrid.

Lo que se hace publico para  general 
conocimiento y a ¡os electos de te rm ina
dos por los artículos sexto y séptimo del 
mencionado Decreto.

Madrid, 9 de octubre de 1954.—El Pre
sidente, M ariano Ossorio Arévalo, M ar
qués de la Valdavia.

3.516.—O.

C A D I Z

Servicio de Recaudación cíe Contribuciones 
 e Impuestos del Estado

C o n v o c a t o r ia

La Excma. D iputación Provincial de 
Cádiz, en sesión celebrada el dia 9 de 
octubre actual, h a  acordado convocar 
concurso para  proveer la plaza dé R ecau
dador de Contribuciones e Im puestos del 
Estado en la zona de Arcos de la -Fron
tera, vacante por fallecim iento de sit 
titu lar, y en tu rno  de aplicación entre 
Funcionarios de Hacienda, de conform i
dad con lo establecido en la norm a te r
cera del artículo 27 del E sta tu to  de Re
caudación de 29 de diciembre de 1948 y 
condiciones siguientes:

Prim era.—Al concurso podrán concu
rr ir :

A) Los Funcionarios de H acienda que 
reúnan  las condiciones que a  continua
ción se señalan:

1.a Los que a la  sazón sean R ecauda
dores o lo hubieren sido en propiedad y 
por nom bram iento m inisterial.

2.a Los que lo sean o hubieren sido, 
asimismo en propiedad, por nom bram ien
to de D iputaciones concesionarias del 
Servicio.

3.;i Los Funcionarios no R ecaudadores 
que posean el certificado de ap titud  para  
el cargo o reúnan  las condiciones exigi
das en el apartado sexto del artículo 25

• del vigente E statu to  de Recaudación.
4.a Los Funcionarios de H acienda en 

general que cuenten con más de cuatro 
años al Servicio de dicho D epartam ento.

B> Los Funcionarios provinciales que 
reúnan  las condiciones que a  continua
ción se señalan:

¿y Los que a  la sazón sean R ecauda
dores o lo hubieren sido en propiedad; y

2.a Los Funcionarios qúe estén en po
sesión del certificado de aptitud , expedi
do por la D iputación Provincial de Cádiz, 
o que lo obtengan antes del nom bram ien
to y cuenten con más de cuatro años de 
servicios a  la  misma.

Por analogía a lo establecido en la 
disposición sexta del articulo 25 antes 
citado, se considerará con ap titud  pro
bada para  el desempeño del cargo de 
R ecaudador a 'lo s  señores Secretario, In 
terventor, Depositario, Jefe del Servicio 
de Recaudación y a los R ecaudado ra  en 
propiedad Funcionarios de la D iputación 
Provincial, con mas de dos años en su 
cargo, siempre que no hayan cesado en 
virtud  de expediente. # .

C). Los españoles mayores de veinti
trés años, varones, no comprendidos en 
los apartados anteriores, con plenitud de 
derechos, no inhabilitados para  el desem
peño de1 ^cargos públicos, condicionando 
su nom bram iento a la previa obtención 
del certificado de aptitud  exigido a  los 
del apartado  Bh

.Sólo en los casos que no acudan con- 
oursántes reuniendo las condiciones del 
turno preferente, podrá la Corporación 
proveer en tre  las personas comprendidas 
en el apartado  B), y a fa lta  de éstos, 
entre los del apartado  C).

Segunda.—Las solicitudes para  tom ar

parte  en el concurso se presen tarán  en la 
Secretaria de la Diputación Provincial, 
rein tegradas con los tim bres correspon
dientes y demás impuestos del Estado v 
de la provincia, du ran te  los veinte chas 
hábiles siguientes al de la publicación del 
anuncio de convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Tercera.—Los concursantes un irán  a su 
petición:

A) Si se tr a ta  de Funcionarios de 
H acienda, actualm ente Recaudadores, la 
docum entación que señala el articulo 26 
del E statu to  de- Recaudación, con los re
quisitos que el mismo artículo especifica.

Si se tr a ta  de Funcionarios de H a
cienda no Recaudadores, acom pañarán el 
certificado de aptitud, si lo poseen, y ho ja  
de servicios, sin calificar, con la confor
m idad del Jefe de la Oficina a que .se 
encuentren  adscritos.

B> Si se tr a ta  de Funcionarios pro
vinciales. actualm ente Recaudadores, la 
docum entación señalada para  los Funcio
narios de H acienda que ostenten dicho 
cargo.

Si se t r a ta  de Funcionarios no R ecau
dadores, certificado en que conste cargo, 
antigüedad y carecer de no ta  desfavo
rable en su expediente personal y, en su 
caso, el certificado de aptitud.

C) Los demás solicitantes no com
prendidos en los apartados anteriores 
acom pañarán a su solicitud certificación 
de nacim iento legalizada, si no son n a 
cidos en el D istrito N otarial: certifica
ción de ouena conducta, expedida por la 
Alcaldía de su vecindad; certificación 
negativa 'de antecedentes penales y certi
ficación de adhesión al Movimiento N a
cional.

Si algunos de los concursantes alegase 
derechos de los que am para la  Ley de 25 
de agosto de 1939, m odificada por la de 
17 de julio de 1947, lo ju stificará  con do- 
cu m entación bastante.

C uarta .—T erm inado el plazo de presen
tación de solicitudes y sin nueva adm i
sión de escritos ni documento alguno en , 
relación con el concurso, pasará toda la 
docum entación a estudio de la Comisión 
de H acienda y Economía; que podrá re
cabar cuantos inform es estim e oportunos, 
redactando la propuesta de resolución del 
concurso, que será som etida a la D ipu ta
ción Frovincial, la que ádoptará  el acuer
do procedente dentro del plazo previsto 
a  esos efectos.

Q uinta.—Sin perjuicio de las demás 
preferencias otorgadas por las disposi
ciones vigentes se observarán las si
guientes:

A) E ntre  Funcionarios de Hacienda, 
dentro de cada uno de los grupos seña
lados en la condición prim era:

l .:i La m ayor categoría y clase de F un
cionario..

El m ayor tiempo de servicios a  la  
H acienda Publica.

3.a El mayor tiempo de servicios de
R ecaudador en propiedad.

4 .1 El mayor tiempo de servidos en
Tesorería; y

5.a L a 'm enor edad.
B) E n tre  Funcionarios de esta Dipu

tación Provincial! dentro de cada uno de 
los grupos señalados en la c itada condi
ción primera..:

1.a La m ayor categoría y clase del 
Funcionario.

2.1 El mayor tiempo de servicios pres
tados.

3.-' El m ayor tiempo de servicios- de 
R ecaudador en propiedad; y

4.a La m enor edad.
C> E n tre  los demás concursantes se 

resolverá discrecionalm ente tom ándose en 
cuenta  la preferencia de haber pertene
cido al Cuerpo de R ecaudadores de la Di
putación. existente en 9 de marzo de 1943. 
o desem peñar en la actualidad el cargo 
de Recaudador en propiedad, sin no ta  
desfavorable.

D entro de la preferencia que s t  señala 
para éste turno serán • tenidas eii cuen ta
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las mejoras que se ofrezcan en relación 
con el servicio y los intereses de la Cor
poración.

Sexta.—Los derechos y obligaciones del 
que resulte nombrado estarán sujetos a 
los preceptos establecidos en el Estatuto 
de Recaudación, fecha 29 de diciembre 
de 1948, y normas para el desarrollo del 
Servicio aprobados por la Diputación, así 
como a las demás disposiciones que se 
dicten sobre Recaudación de Contri fondo
nes e Impuestos del Estado, y empezaran 
a computarse a partir de la fecha de 
toma de posesión.

El nombrado, caso de no pertenecer a 
la ■ Corporación, no tendrá carácter de 
Funcionario y, por tanto; ninguno de los 
derechos que a éstos correspondan.

Si cesara la Diputación en el Servicio 
Recaudatorio cesará igualmente el Re
caudador, en el plazo que fije la Corpo
ración, sin derecho a indemnización al
guna.

Caso de cubrirse el concurso por Fun
cionarios provinciales le será de aplica
ción lo dispuesto en el apartado sexto del 
artículo 32 del Estatuto de Recaudación, 
entendiéndose ampliado el contenido de 
la primera parte dé su párrafo segundo 
para el caso de cesar por supresión del 
Servicio Recaudatorio a cargo de la Dipu
tación.

Séptima.—El premio de cobranza asig
nado a la zona se fija en el uno con diez 
(1,10) por ciento de la recaudación en 
período voluntario y el 50 por 100 del 
premio concedido a la Diputación por la 
recaudación ejecutiva y demás procedi
mientos de apremio. Percibirá además, en 
su caso, el 50 por 100 del premio a que 
hace referencia el artículo 195 del Esta
tuto de Recaudación.

La Diputación se reserva el derecho de 
modificar estos premios en cualquier mo
mento y en,cualquier sentido.
- Octava.—La toma de posesión del con
cursante designado Recaudador tendrá 
lugar dentro del plazo que. a estos efec
tos, está previsto por las disposiciones vi
gentes. para comenzar su gestión recau
datoria en el primer día del período se
mestral inmediato .siguiente, Con anterio
ridad v dentro del termino de dos meses, 
a partir de la fecha de publicación de su 
nombramiento en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, constituirá en la Depositaría 
de Fondos de esta Excma. Diputación 
Provincial la fianza que garantice su 
gestión, que se fija en 719.896.68 pesetas 
equivalente al diez por ciento del prome
dio de los cargos de la zona en el último 
bienio.

Dicha fianza habrá de constituirse en 
metálico, valores del Estado o cedidas in
terprovinciales del Banco de Crédito Lo
cal de España, cuyos valores se admiti
rán a la base de cotización señalada en 
el artículo 36 deb vigente Estatuto de Re
caudación. La mencionada fianza será 
rectificada por acuerdo de la Corporación 
en los casos previstos en el artículo 41 
del repetido Estatuto.

Esta lianza garantiza tanto la recau- 
dacióp de contribuciones e impuestos del 
Estado como la de todos los arbitrios, re
cargos. etc., cuya gestión de cobro reali
ce el Recaudador, sea propios de la Cor
poración o de otras Entidades o Corpora
ciones que'encomienden esta'gestión a la 
Diputación Provincial. No queda afecta a 
ninguna otra responsabilidad.

En beneficio exclusivo de los Funciona
rios de esfa Exorna. Diputación Provincial 
y de los Funcionarios de Hacienda podrá 
ser aceptada la garantía de la Compañía 
Española de Seguros de Créditos y Cau
ción, en sustitución de la fianza y como 
responsables subsidiarios de todos ios ♦ 
efectos de la gestión a realizar por el 
Recaudador.

Si por cualquier circunstancia la Com
pañía Española de Seguros de Créditos y 
Caución se negase al aseguramiento per
sonal del Recaudador vendrá obligado 
éste a constituir en metálico o en cual

quiera de los valores antes citado, dentro 
cíe un nuevo plazo que se le señalará por • 
la Corporación, el importe de la fianza
fijada

Novena—La Diputación en ningún
caso devolverá la fianza en cualquiera 
de las formas en qué se halla constituida 
por el Recaudador ni considerará cadu
cados sus efectos hasta tanto no se haga 
la declaración expresa de que el Recau
dador esiá exento de toda responsabili
dad. declaración que será competencia de 
la Corporación, previo informe acerca 
del particular de las correspondientes 
oficinas de Hacienda y del Servicio Pro
vincial, siendo de cuenta del Recaudador 
los gastos que se originen por tal con
cepto hasta que se verifique aquella de
volución.

Décima —El Recaudador nombrado res
ponderá personalmente ante la Diputa
ción del perjuicio de valores que se de
clare por la Hacienda Pública en la zona, 
según las disposiciones del vigente Esta
tuto de Recaudación, cuando se trate de 
valores del Tesoro, o por la Diputación en 
los demás casos. Esta responsabilidad se 
exigirá en proporción al tiempo, cual
quiera que éste sea, en que hubiera te
nido los valores a su cargo una vez decla
rado dicho perjuicio por quien corres
ponda.

Undécima.— Declarado preventivamente 
el perjuicio de valores en la zona, se 
aplicará el siguiente régimen:

A> Se abrirá cuenta al Recaudador, 
en la oue se cargarán los importes per
judicados.

B) El Recaudador titular queda res
ponsabilizado en la reducción de dicho 
adeudo en las siguientes condiciones: al 
vencer el primer semestre, el 22 fcpr 100: 
al vencer el segundo, el 42 por 100: al 
vencer el tercero, el 60 por 100; al ven
cer el cuarto, el 76 por 100: al vencer el 
quinto, el 90 ñor 100, y 'a l vencer el sexto, 
el 100 ñor 100. '

C) Por la parte no reducida en los 
respectivos semestres, según el apartado 
anterior, se aplicará, como minoración 
definitiva de los premios que tengan asig
nados, la siguiente escala: el 0,15 por 100, 
en el primer semestre; el 0.30, en xel 
segundo; el 0,50. en el tercero; el 0.80. en 
el cuarto: el 1,50. en el quinto, y el 3 
por 100. en el sexto.

D) Excepcioualmente. si al posesionar
se el Recaudador existiese perjuicio de 
valores declarados en período preventivo, 
sólo responderá de las diferencias de por
centajes de los semestres que restan 
hasta completar el mismo.

Duodécima.—Todo el gasto de personal 
propio de la Recaudación, auxiliar o 
subalterno, así como los de material, lo
comoción, impuestos, etc.* y. en general, 
cuantos tengan su origen en las necesi
dades de la función recaudatoria serán 
de cuenta del Recaudador nombrado.

El Recaudador oueda obligado a man
tener el número de empleados qué for
man la plantilla de la zona, conforme 
a la clasificación hecha por la Subdele
gación de Hacienda, de acuerdo con la 
legislación laboral vigente. .

El nombramiento de personal auxiliar 
se-realizará con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento Nacional de Trabajo de la 
Recaudación de Contribuciones e Impues
tos del Estado, si bien el Recaudador 
dará cuenta a la Corporación de las me
didas que adopte al respecto.

Décimotereera.—-Las relaciones entre la 
Diputación y el, Recaudador se verifica
rán a través de la Jefatura de los Ser- 
vicio^ Recaudatorios. El Recaudador aca
tará las órdenes de dicha Jefatura, sin 
perjuicio de cuanto pueda serle ordenado 
directamente por la Intervención Provin
cial, respecto del Servicio de Contabilidad 
cial. respecto del Servicio de Contabili
dad. movimiento de fondos, comprobación 
de valores, liquidación de devengos, ̂ rein
tegros y anticipos, afianzamientos y de
más aspéctos relacionados con las ;atribu-'

ciones de dicho Departamento de la Cor
poración.

Décimocuarta.—El Recaudador vendrá 
obligado, si así conviene a los intereses 
de la Corporación, no sólo a la cobranza 
de las contribuciones impuestas por el 
Estado, sino también a la de los arbi
trios propios de la Diputación y a la de 
aquellos que la misma pueda concertar 
con otros Organismos-, así como a reali
zar los demás servicios que la Diputación 
tenga encomendados q establezca por su 
iniciativa.

En ningún caso el Recaudador podrá 
efectuar el servicio de cobranza a Enti
dades o particulares por su cuenta, sino 
a través de la Diputación Provincial y 
en los casos y en las condiciones que la 
misma señale.

Décimoquinta.—El Recaudador estará 
obligado a presentar ante la Diputación, 
anualmente, dentro de los dos meses si
guientes al término del ejercicio, cuenta 
detallada de productos y gastos de re
caudación. según normas y modelos es
tablecidos por la Orden de 26 de septiem
bre de 1940, -con obligación- de conservar 
los justificantes de as cuentas a dispo
sición de la Corporación.

El Recaudador que resulte nombrado 
en este concurso se obliga a instalar la 
oficina recaudatoria en sitio conveniente 
y local decorosó, con disposición adecua
da para atender en debida forma a los 
contribuyentes, participándolo a esta Cor
poración para su conocimiento.

Décimosexla.—Para todo lo rio previsto' 
en las condiciones de’ este concurso se 
estará a lo dispuesto en la Orden de con
cesión del Servicio a la Diputación Pro
vincial. a las normas aprobadas por ésta 
para su desarrollo, al Estatuto de Recau
dación de 29 de diciembre de 1948 y de
más disDosiciones de aplicación.

Décimoséptima.—La falta de toma de 
posesión del Recaudador, por no consti- • 
tuir la fianza en metálico o valores en la 
forma y cuantía previstas en la condición 
octava, por renuncia al cargo o por cual
quier otra causa, determinará, si se trata 
de Funcionarios, así como de los Cuerpos 
Provinciales o de la Hacienda Pública, 
la inexcusable declaración de excedencia 
voluntaria por un año, contado desde el 
término del plazo posesorio, y en el caso 
de no ser Funcionario se le eliminará de 
todo concurso posterior en cualquier pro
vincia. durante el plazo de dos años.

Décimoctava.—La resolución del con
curso por la Diputación podrá ser im
pugnada dentro del plazo de quince días* 
contados, desde la publicación del nom
bramiento de Recaudador en el «Boletín 
Oficial» de la provincia correspondiente, 
al Ministerio de Hacienda, sin recurso 
ulterior, ni aun de agravio, ni en la vía 
contencioso-administrativa el fallo de
finitivo.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Cádiz. 11 de octubre de 1954.—El Pre
sidente, Juan Luis Martínez del Cerro,.

3.515—0.

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE PEDRAZA

Subasta de maderas

A las once y a las dieciséis horas del día 
siguiente hábil, después de transcurridos 
veinte días también hábiles,. contados 
desde el siguiente al en que aparezcan 
los anuncios publicados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, tendrá lugar en 
el Salón de Actos de esta Comunidad, 
sita en la plaza Mayoi de esta Villa, las 

. subastas publicas para proceder a la ená- 
jenación de los lotes cuarto y quinto de 
ios aprovechamientos primarios ordina- 

, ríos del monte número 198 del Catálogo, 
denominado «Pinar de Navaffía», pro
piedad de esta Comunidad, del año f o  
restal 1954-55, consistente en :
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Lote cuarto,  a las once horas

Número de p in o s ............................................„„ ............ .. ..7 -.-.7 ...
Numero ele metros cúbicos ele m adera...............................  .....................
Cupo do traviesas en metros cúbicos .. ........................................................
Tasación del cupo de traviesas ..........................................................................
Tasación to tal del aprovecham iento, incluido el cuno de traviesas,

base para  op tar a la subasta .....................................................  .....................
Precio ín d i c e ................................................................................................................................................... ..
Fianza provisional, el 3 por 100.
Localización: Sección segunda, C uartel A. Grupo Especial.

Lote quinto , a las dieciséis horas 

Número de p in o s .............................................................................
Número de metros cúbicos de m adera .................................................................................
Cupo de traviesas en metros cúbicos ....................................................... . . .
Tasación del cuoo de traviesas ......................................
Tasación to tal del aprovecham iento, incluido el cupo de traviesas,

base para op tar a la subasta ................................. .....................................................
Precio índice ............................. ......................................
Fianza provisional, el 3 por 100.
Localización: Sección segunda, C uartel B. G ruño Especial.

1.400
1.113 -962 

204 -922 
34.166,65

558.132.76 
687.723,45

1.750
1.442 -059 

264 -110 
44.035,06

723.063.76 
903.829,70

La Mesa estará  constituida por el se
ñor Presidente 'de la Corporación o per
sona que legalm ente le sustituya, un vo
cal designado del seno de la misma, un 
funcionario del D istrito Forestal, el Se
cretarlo  de la E ntidad y el Notario del 
Partido , que dará  fe del acto.

Las subastas se celebrarán por el sis
tem a de pliegos cerrados, reintegrados 
con tim bre de la clase sexta <4,75 pese
tas), y redactados con arreglo al modelo 
que al final se inserta ; éstos se presen
ta rá n  en la Secretaría  de esta Entidad, 
todos los días laborables h asta  el ante- • 

. rior al señalado p ara  la celebración de 
las subastas, desde las diez a las cator
ce horas. Los sobres conteniendo las pro
posiciones y documentos se presen tarán  
en sobres cerrados, que podrán ser la
crados y precintados, y en los que figu
ra rá  la inscripción «Proposición para  to
m ar parte  en Ja subasta del lote núme
ro...»

En. sobre ap arte  acom pañarán los lici- 
tadores el certificado profesional, hoja 
de com pras anexa, c a rta  de pago 'acredi
ta tiv a  de haber constituido, previam en
te en la D epositaría de esta Comunidad 
la fianza provisional y una  declaración, 
bajo su responsabilidad, de no hallarse 
•comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad e incom patibilidad señala
dos en los artículos cuarto  y quinto del 
R eglam ento de C ontratación de las Cor
poraciones Locales vigentes.

La fianza definitiva, consistente en el 
6 por 100 del rem ate y suplementos, la 
ingresará  e l ' ad judicatario  en la C aja 
G eneral de Depósitos, a  disposición del 
D istrito  Forestal, en el plazo de diez días, 
a con tar de la notificación de la adjudi
cación definitiva, quedando afecta  para  
responder del cum plim iento del contrato.

Igualm ente queda obligado el rem atan 
te  a  ingresar en el citado plazo de diez 
días, en Arcas de esta Comunidad, el 
99 por 100 del im porte de la subasta, y 
‘el 10 por. 100 res tan te  en la Habilitación 
del D istrito  Forestal. Así como tam bién 
ingresará  en el referido D istrito Forestal 
el im porte de la  gestión técnica y diez 
pesetas por m etro cúbico de m adera, cofi 
destino a la reparación de caminos fores
tales.

Serán  de cuen ta  del rem atan te  todos 
los gastos inheren tes a  estas subastas, 
tales como anuncios en los «Boletines 
Oficiales», P rensa y Radio, reintegros del 
expediente, escritu ra  pública y derechos 
reales, honorarios y locomoción del No
tario . etc.

R egirá p a ra  estas 'subastas el pliego 
de condiciones facu lta tivas aprobado por¡ 
la Inspección Regional, que fué publica-* 
do en el «Boletín Oficial» de la provin
cia el día 22 de dicimbre de 1948, cuyas 
condiciones h an  de ser expresam ente 
aceptadas por el rem atan te  en la escritu
ra  de adjud icación ; el pliego de condi
ciones económ ico-adm inistrativo aproba
do por esta Entidad, v en lo no previsto,

el Reglam ento de C ontratación de las 
Corporaciones Locales.

La Comunidad se reserva el derecho de 
tanteo  que las leyes establecen. Las su
bastas se adjud icarán  a  la proposición 
más ventajosa y a riesgo y ven tura  del 
rem atante.

Si estas subastas Quedaren desiertas, 
se celebrarán unas segundas, con carác
ter de urgencia, a  los quince días, a las 
mismas horas, bajo el mismo tipo de

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE CREDITO LOCAL 

DE ESPAÑA
A les efectos prevenidos en el a rtícu 

lo 28 del R eg lam en to , para  la organiza
ción y régimen de las Bolsas de Comer
cio, se hace público que en ejecución del 
Decreto de .10 de agosto de 1954 se h a  
creado poi este Banco una emisión de 
1.000.000 de cédulas de Crédito Local con 
lotes o premios.

Las características de estas cédülas, 
aprobadas por O rden del M inisterio de 
H acienda fecha. 20 de septiem bre de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 23 del mismo mes) son las siguientes:

1.a Las cédulas de esta emisión ten 
drán  un valor de mil pesetas nom inales 
cada una; devengarán un-in terés del cua
tro  por ciento anual, libre de impuestos, 
pagadero el ú ltim o . día de cada trim es
tre na tu ra l, y serán am ortizables en el 
plazo máximo de cincuenta años,, me
dian te  sorteos anuales a la par, adem ás 
de los sorteos sem estrales con premios o 
lotes.

P a ra  la  am ortización de las cédulas 
con lotes o premios serán de aplicacióu 
las siguientes norm as:

a) Los sorteos se celebrarán en los 
meses de marzo y septiem bre de cada 
año, am ortizándose en los sorteos del 
mes de marzo una cédula por cien mil 
pesetas y veintiocho por dos mil pese
tas cada una, y en los sorteos del mes 
de septiembre, una cédula por doscientas 
cincuenta mil ’ pesetas y veintisiete por 
des rril pesetas cada una.

b) El prim er sorteo sem estral con lo
tes Se celebrará en el mes de marzo «le 
1955, continuándose estos sorteos en jo s 
meses de marzo y septiem bre de los años 
sucesivos-

El prim er sorteo de am ortización a 
la par se verificará en el mes de sep
tiem bre de 1955.

Las cédulas amortizadas, bien sea a  i a  
par o con lotes, se reem bolsarán desde 
el prim er día del mes siguiente al del 
respectivo sorteo, debiendo llevar adhe
ridos los cupones del prim er vencim ien
to a pagar y de los siguientes.

tasación y con las m ism as condiciones 
que estas prim eras.

Pedraza. 7 de octubre de 1954.—El P re
sídeme, Agustín Benito.

Modelo de 'proposición
D   mayor de edad, vecino de ........

provincia de ........ en nombre de ........ en
posesión del certificado profesional de la
clase .......   núm ero   en relación con
el anuncio de subasta publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero ........ del monte núm ero 19^ del
Catálogo de la pertenencia de la Comu
nidad de Villa y T ierra  de Pedraza, lo
te núm ero ......., ' localizado el aprovecha
m iento en ........ se compromete a  veri
ficarlo y ofrece la can tidad  de ....... pe
setas (en letra  y número).

A los efecto.': de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar: que po
see el certificado profesional reseñado y
H oja de Compras núm ero .......   de las
relativas al mismo, cuyas características, 
en relación con la subasta de referencia, 
son las sigu ien tes:

A) Capacidad m áxim a de adquisición 
relativa a  la  ho ja  de compras presen
ta d a  .......

B; Saldo existente en la  ho ja  de com
pras en el día de lá  fecha de la  subas
ta  .......

  a ........  de   de 1954.
(Fecha y firm a del proponen te .).

9.199—0 ,

E sta emisión estará  d istribuida en diez 
series, señaladas con las le tras A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J ;  constando cada serie de 
cien mil títulos, con num eración corre
lativa del 1 al 100.000.

2a Es aplicable a  esta emisión lo dis
puesto en el Decreto de 11 de agosto de 
1953, m ejorando las condiciones de am or
tización de las cédulas por increm ento de 
los indicados premios ,o lotes, con una 
p arte  de los beneficios del Banco, según 
regula el artículo 65 de sus E statutos.

3.a E sta emisión se considerará en vi
gor desde el d ía  prim ero de o c t u b r e  
de 1954.

4a a  fin de m antener siempre el equi
librio esta tu tario  en tre  las cédulas circu
lantes y los préstam os y créd itos'que re
presentan  su con trapartida, el B a n c o . de 
Crédito Local de E spaña podrá re tira r  
de la circulación, tran sito ria  o defin iti
vam ente, las cédulas de esta  emisión 
cuando ello fuere necesario.

5.a Las cédulas que in tegran  esta em i
sión ten d rán  la  consideración de Fondos 
Públicos, con cuyo carácter serán  cotiza
das en las Bolsas Oficiales de Comercio 
y estim adas por el Banco de España, pu- 
diendo constituirse con ellas fianzas y 
depósitos, provisionales y definitivos, en 
la contratación con las provincias y m u
nicipios.

Todos los actos, contratos y docum en
tos que se realicen u otorguen relativos 
a  la emisión, circulación, transm isión ín 
ter 'v ivos, transform ación y am ortización 
de estas cédulas, así como su p ignora
ción por el Banco emisor, estarán  exen
tos de todos los im puestos vigentes y, 
concretam ente, de los de pagos, derechos 
reales, emisión y negociación. de valores 
mobiliarios, ta r ifa  segunda de U tilidades 
y Tim bre.

Se en tenderán reducidos a  la m itad los 
derechos de los Notarios y Agentes me
diadores que in tervengan en los actos o 
contratos relativos a  e s ta 1 emisión. ‘

6.a Se requerirá, autorización del Mi
nisterio de H acienda para  la puesta en 
circulación de las cédulas que constitu 
yen esta emisión.

M adrid, 9 de octubre de 1954.—El Se
cretario general, F em ando  G a r c í a  do 
Leárfiz.

9.225.—P*
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C E N T R O  D E  N A V I E R O S  A S E G U R A D O R E S
COM PAÑIA ANONIM A DE SE G U R O S  

B alan ce de situación  al 31 de d iciem bre de 1553

A C T I V O Pesetas P A S I V O P esetas

A c c io n is ta s ....................... ...................................... . .................E lectivo en Caja y B a n c o s ..................................................Valores m o b ilia r io s ......................................................... .Inm uebles .......................................................................  ..........Anticipos sobre p ó l iz a s .........................................................
Recibos ríe \ rimas pendientes de cobro ..................Saldos activos de las cuentas con las Cías, coase-Curadoras y reíisogu n id oru s.................................. .........Reservas técnicas a careo dol Reaseguro ..................Deudores diversos .................................................................. .Electos m ercantiles a c o b r a r .............................................Fianzas y depósitos en efectivo ......................................Gastos de constitución  y primer estab lecim iento...Mobiliario e in s ta la c ió n ....................................................  ...Comisiones descontadas. Ramo de VidaCorrespondientes a 1948 ........................  48.708.87Correspondientes a 1949 ........................  189.842.22Correspondientes a 1950 ........................  167.512,26Correspondientes a 1951 ........................  274.674,28Correspondientes a 1952 ........................ 253.686,50Correspondientes a 1958 ................. . . 469.084,12
Cuenta^ de valores nom inales .. . ...........  ..................

Total Activo ... .. .  . . .  ... ...........

3.200.000.00 4 041.364,61 7.389.876.2b 15.980.527.41 101.152.85 3 263.895.58 5.104.101.86
7.930.865.25'15.726.966.451.052.207.435.145,10114.177.37117.943,41193.982,50

1.353 508,24 75.390.95
65.656.105,26

Capital social suscrito ...........................................................Reservas patrim oniales ..........................................................Reservas técnicas legales .....................................................Saldos pasivos de las cuentas con las Cías, coaseguradoras y reaseguradoras ............................................

Acreedores por rebajas y descuentos
Ramo tío Transportes ...................................... ...Acreedores d iv e r s o s ...................................... ........................Pérdidas y G a n a n c ia s .............................................................Cuentas de valores nom inales............. ... ............ .

Total Pasivo ...............................

10.000 000,00 6.725,438,22 30.698.394,76
11.642.568,679.938,57

240.329,284.744.370.021.519.674,8175.390,95

65.656.105,26

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio de 1953

D E B E P esetas H A B E R Pesetas
Gastos generales .....................................  ... ...................... ¿C ontribuciones e im puestos ...............................................A m ortiza cio n es...........................................................................Quebrantos y gastos por realizaciones y cam bios...In tereses................................................. . ....... . .........Beneficio del ejercicio actual ... ............... ..............

Total ...- ... ... ...

1.075.709.40 212.4 15.80 217.918.08 13.531.30 178.053.05 1.519.674,81

3.217.302,50

Intereses por v a lo r e s ..................... ................. .. .................Intereses de cu entes c o r r ie n te s .....................................Productos inm uebles ..............................................................Beneficios obtenidos en los Rem os:Ramo de T ra n sp o r te s ............................... 1.443.495.12Ramo de Incendios ..................................  454.845.95Ramo de Robo y Combinado ...........  35.614,42Ramo de Accidentes D. C....................... 126.903,05Ramo tío Vida ... .......................................  224.439.95Ramo de Accidentes Trabajo ... ... 205.917.17
Rem anente del Ejercicio anterior .................................

T o ta l ...............................

90.702.84 8 149.25 597.602.03

2.491.215.68 , 29 632,72
3.217.302,50

*

Centros Navieros Aseguradores.—Compañía Anónim a de Segur os.— El Director general, M anuel Gubern Puig. 9.238.—P.

VESTA, COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS
P a g o  d e  d iv id e n d o s  p a s iv o s

' Por acuerdo de la Junta general extraordinaria de la Sociedad» celebrada en 8 ’ de junio de 1954, y en armonía con lo que prescriben ios Estatutos sociales, dicha Junta acordó fijar como dividendo pasivo a satisfacer por los señores accionistas la totalidad del capital suscrito y no desembolsado, es decir, un cuarenta por ciento (40 por 100) del valor nominal de las acciones, facultando al Consejo de Administración para señalar los plazos en que dicho dividendo pasivo habrá de satisfacerse.Reunido el Consejo de’ Administración ción en 11 de octubre del corriente año, acordó señalar como segunda aportación del dividendo pasivo fijado la de un diez por ciento (10 por 100) del valor nominal de las acciones, concretamente, la cantidad de pesetas 500 por acción, dividendo pasivo que de acuerdo con lo señalado por la Jun ta  general extraordinaria aludida y el Consejo de Administración, y lo dispuesto en el articulo cuarto de los Estatutos sociales, habrá de ingresarse por los señores accionistas en

la Caja Social, Carrera de San Jerónimo, número 11, antes del próximo 25 de diciembreY en la misma sesión, el Consejo de Administración, en uso de las mismas facultades y en cumplimiento de dichos preceptos, acordó fijar como tercera y última aportación del dividendo pasivo fijado, la de un veinte por ciento (20 por ciento) del valor nominal de las acciones, concretamente, la cantidad de pesetas 1 000 por acción, cantidad esta última que habrá de ingresarse por los señores accionistas en la Caja Social, Carrera de San Jerónimo, 11, antes del próximo 25 de enero de 1955.Madrid. 13 de octubre de 1954. — El Consejo de Administración.
9.243.—P. -

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.
C o n c u r s o  e n a j e n a c i ó n  b i d o n e s  i n ú t i l e s
PARA CAMPSA, PERO APROVECHABLES PARA 

OTRAS INDUSTRIAS
Esta Compañía enajena las siguientes partidas de envases:86 bidones de 50 litros.

155 ídem reforzados, de 200 litros.36 ídem id- de 250 liros 60 Idem id. de 400/700 litros.2.000 ídem ligeros de 200 litros.1 ídem reforzado de 400 litros.114 ídem ligeros de 200 litros.
Los aludidos bidones se encuentran situados en nuestra factoría de Gijón, dónde pueden ser examinados por los interesados todos los días laborables, de 10 a 12, Junto con la documentación preceptiva del concurso.
Las ofertas han de ser presentadas por duplicado en la Central de Campsa, en Madrid, Torija, 9, Secretaría General, Negociado de Recepción de Pliegos para Concursos, en sobre cerrado y lacrado, con la. indicación «Para el concurso enajenación de bidones inútiles para Campsa en factoría Gijón», o enviarse á  la mts- ma por correo certificado, con acuse de recibo, debiendo obrar dicha oferta en poder de * Campsa antes de finalizar el plazo de admisión, que term ina el día 13 de noviembre próximo, a las doce horas.
Madrid. 13 de octubre de 1954.—El Director general, F. de Gregorio.
9.230.—P.
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BARCELONA ASEGURADORA, S. A.

Inventario balance practicado en 31 de diciembre d e -1933

A C ’l  1 V f) Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas .. ..........................
Caja  .........................................
Bancos .............................
Valores m obiliarios ...............
Recibos de primas pendientes

al cobro ..............................
Fianzas .....................................
M obiliario e instalación ... 
Pólizas de seguros ...............

T o t a l  .............

300.000.00
227.8l30.ly
24.915,47
61.994,35

14.020,50
900,00

29.101,55
1.003.885.15

1.662.677,21

Capital social suscrito ........
Reserva legal (Ley 17-7-51).
Acreedores diversos' ..............
Pérdidas y ganancias (1953). 
Seguros contratados ...........

T o t a l  ...............

600.000.00
1.053,39

12.697.29
45.041.38

1.003.885,15

1.662.677,21

Detalle de la cuenta de Pérdidas y Ga- Detalle de la cuenta general de Pér-
nancias Ramo Enfermedad, relativa al didas y Ganancias relativa al Ejercicio

Ejercicio de 1953 de 1953

Seguro directo
D e b e

Pesetas

H a b e r

Pesetas

D e b e

Pesetas

H a b e r

Pesetas

Siniestros ............
Gastos general e s 

Im putable s a 1
ramo .................

Gast o s generales 
de producción.. 

C on tribu c io nes e 
impuestos p o r  
operaciones del
rarno .................

Saldo acr e e d o r 
que se .traspasa 
a la cuenta ge
neral .................

Prim as .................
Derechos registro. 
Producto de l o s  

fondos inverti
dos ...................

Totales ...........

686.456,78

78.946,38

27.184,80

29.891,72

156.773,13

979.252,81

006.014.65
71.986,45

1.251,71

979.252.81

Gastos de Adm i
nistración g e -
merales ............

Amortizaciones ...

Resultados:

Saldo acreed o r 
d e 1 ejercicio
actual ...........

Saldo acreed o r 
clel Ramo En- 
lermedad . ...

Totales ......... .

102.090,60
0.641,15

45.041,38

156.773,13

►

¡

156.773.13

156.773.13

Barcelona, 15 de jun io  de 1954.— El Presidente, Enrique Torres Munné. • 
9.195— P.

BANCO DE CREDITO  IN D U S TR IAL

D iv id e n d o  ac tiv o  a  c u e n t a

El Consejo de Administración de este 
Banco, con las oportunas autorizaciones, 
y en uso de las facultades que le confie
ren los Estatutos sociales, ha acordado el 
pago de un dividendo a cuenta de los 

. beneficios del corriente ejercicio de 18,43 
> pesetas líquidas a cada una de las accio

nes números 1 al 250.000, y 4.60 pesetas, 
líquidas también, a las acciones números 
250.001 al 400.000.

El pago se efectuará a partir del dia 
(  !.° del próximo mes de noviembre, con

tr a  la presentación de los extractos de 
inscripción, para su estampillado, en Jas 
oficinas de este Banco. Carrera de San 
Jerónimo, número 40, a las horas de 
Caja.

Madrid, 15 de octubre de 1954.—El Se
cretario general y del Consejo de Admi
nistración, José G. Robatto.

9.245.— P.  ___

IN M O B IL IA R IA  DEL BULLAQUE, S. A.

Se convoca a los señores ¡r accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará a las once horas del día 3 de 
noviembre próximo, en el domicilio so
cial paseo de la Castellana, número i. 
piso 5.°, y, en su caso, a las doce horas

del día siguiente, en el mismo local, en  ̂
segunda convocatoria.

Podran asistir a la Junta los accionis
tas que con cinco días de antelación, 
por lo menos, a la fecha de su celebra
ción. hubieren efectuado el depósito ae 
sus acciones en el Banco Atlántico, calle 
de Los Madrazo, núm. '28. El recibo de 
este depósito servirá de título de acceso 
a la Junta y de justificación del núme
ro de votos.

El orden del día será el siguiente:
Informe del Director gerente sobre la 

situación de la Sociedad en relación con 
la Lev de 3 de diciembre de 1953.

Madrid, 13 de octubre de 1954.—El Di
rector gerente, Fernando de Jáuregui.

9.227.— P.

IN M O B IL IA R IA  DEL BULLAQUE, S. A.

En cumplimiento de lo prevenido en 
las disposiciones .vigentes, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el do
micilio social, paseo de la Castellana, nu- 
merq 1, piso quinto, a las once horas del 
día 5 de " noviembre próximo, y, en su 
caso, a las doce horas del día siguiente, 
en segunda convocatoria.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que con cinco días de antelación, por 
lo menos, a la fecha de su celebración, 
hubieren efectuado el depósito de sus ac

ciones en el Banco Atlántico, calle de Los 
Madrazo, número 28. El recibo de este 
depósito servirá de titulo de acceso a la 
Junta y de justificación del número de 
votos.

El orden del día será, el siguiente:
1.° Conveniencia de arrendar por con

curso o subasta la caza de ia linca «C a
bañeros» y acuerdos pertinentes a este 
respecto.

2:> Examen de la gestión del actual 
Director gerente respecto a la explota
ción hasta la fecha de la caza de dicha 
finca de «Cabañeros», y acuerdos sobre el 
juicio que merezca esta gestión.

Madrid, 13 de octubre de 1954.—El Di
rector gerente, Fernando de Jáuregui.

9.226—P.

«M ONTES DE BIMENES, S- A .»

Aviso
Por acuerdo de la Junta Directiva, o 

de Administradores, de la Sociedad anó
nima «Montes de Bimenes», para lo cual 
se encuentra facultada por el párrafo se
gundo dei artículo 15 de los Estatutos de 
la misma, se convoca para celebrar jun
ta general extraordinaria a las catorce 
horas del día 7 de noviembre de 1954. 
en el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial de Martimporra, y en el caso de 
que no se hubiese reunido número sufi
ciente de capital y accionistas, en segunda 
convocatoria, que tendrá lugar el día H  
de noviembre de 1954, a las catorce ho
ras. para tratar el siguiente arden del 
día:

Disolución de la Sociedad a n ó n i m a  
«Montes de Bimenes», y nombramiento 
de liquidadores de la misma para proce
der a la adjudicación y entrega de los 
bienes de los accionistas, estableciendo 
las bases y normas para la ejecución de 
los acuerdos que se adopten, o reforma 
del artículo 25 de los Estatutos sociales

Martimporra (Bimenesh 7 de octubre 
de 195.4.—El Presidente de la Junta Di
rectiva.

9.246.—P.

COM PAÑIA A U X IL IA R  DE SUM I
NISTROS, S. A.

HUELVA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria acordada celebrár en su domicilio 
social, avenida de Italia, núm. 8, a las 
once horas del día quince del próximo 
mes de noviembre, en primera convoca
toria, y el día siguiente, a la misma ho
ra, en su caso, en segunda convocato
ria, bajo el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias y propuesta de apli
cación de resultados correspondientes al 
ejercicio de 1.° de julio de 1953 a 30 de 
junio de 1954.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad.

3.° Renovación de accionistas censo
res de cuentas.

4.° Ruegos y preguntas.
Para poder asistir a la Junta se pre

cisa acreditar en forma estatutaria ia 
condición de accionista o representante 
legal del mismo.

Huelva, 11 de octubre de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

9.240— P,
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ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A

E INSTRUCCION

MADRID
Don Ju an  H errera Reyes, Juez de Prim era Instancia  núm ero siete de esta capital.
. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedim iento judicial sum ario por los trám ites que regula el articulo 131 ele la vigente Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don Antonio M ayor de la Torre, en ñom bre de doña M argarita  Ju an a  G arcia  Lujan, co n tia  don Andrés Huelves Vázquez, sobre reclam ación de un crédito h ipo tecario, intereses y costas; en -cuyos autos, por providencia de esta fecha, he acordado sacar a  la venta en pública y te rcera subasta, por térm ino de veinte dias y sin sujeción a tipo, la finca hipo tecada en la escritu ra  base de dicho procedim iento, y que es la s ig u ien te :

En térm ino m unicipal de V illaverde.— P arcela de terreno  en el indicado térm ino, al sitio «Puente de la B ruja» o «Las Canteras», de caber cuaren ta  y seis áreas cu aren ta  y ocho cen tiáreas c incuenta decím etros, o sean cuatro  mil 'seiscientos cu aren ta  y ocho m etros c incuenta decím etros cuadrados, equivalentes a  cincuenta  y cuatro  mil ochocientos se ten ta  y dos pies sesenta y ocho décimos de otro, tam bién  cu ad rad o s; que lin d a : .al Norte, en línea de veinticinco metros, con terrenos de herederos de don Sim ón G onzález Fernández, y en o tra  línea de veinticinco m etros, con parcela propia de don Ju lián  M anzanares S ánchez; al Sur, en linea de cincuenta y cinco metros, con B altasar B ujía S uárez; al Este, en línea de ciento cinco m etros, con los citados herederos de don Simón González Fernández, y al Oeste, en línea de ochenta  y cuatro  m etros, con M artín  H ernán  Pérez.
P ara  cuyo rem ate se h a  señalado el d ía trece de noviem bre próxim o, a  las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del G eneral.C astaños. núm . 1, bajo las condiciones siguientes :Que dicha subasta se celebrará sin sujeción a  tipo : que los licitadores deberán consignar previam ente sobre la Mesa del Juzgado o establecim iento público destinado al efecto la sum a de quince m il pesetas. im porte del diez por ciento del tipo que sirvió p a ra  la  segunda subasta, sin cuyo requisito no serán  ad m itido s; , que los autos y. la certificación del R egistro  a  que se refiere la regla cu a rta  del artícu lo  131 de la vigente Ley H ipotecaria  están  de m anifiesto en S ec re ta ría ; que se en tenderá  que todo licitador acepta  como b astan te  la titulación, y que las cargas o gravám enes an teriores y los preferen tes, si los hubiere, al crédito del ac tor co n tin ua rán  subsistentes, en ten diéndose que el rem a tan te  los ácepta y Queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex tin ción el precio del rem ate.Y p a ra  su nublicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO expido el p resente en M adrid a  dos de octubre de mil novecientos cincuen ta y cuatro .—El Juez de P rim era  Instancia . Ju an  H errera ,—El Secretario . José M-.a López-Orozco.
9.235.—A. J .

MALAGA \ r

Don Alfonso Conejo Caro. Com isario designado de la quiebra del com erciante /de esta plaza don B ernabé de F iestas 
C ontrerásHago saber: Que por v irtud  de lo acordado en providencia de este día, d ic ta

da por el I lmo. Sr. M agistrado Juez de P rim era In s tan c ia  núm ero dos de M álaga. se h a  señalado el d ía veinte de octubre próximo., a las dieciséis horas, para  la celebración de la prim era J u n ta  de acreedores del quebrado, a  fin de proceder a ia elección de los Síndicos de expresada quiebra.Lo que se hace público por medio del presente, que se fija rá  en el tab lón de anuncios ciel Juzgado y se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia, encareciendo a los acreedores desconocidos del quebrado com parezcan en el local del Juzgado, expresado día. con el títu lo  de su crédito, el cual se encuen tra  instalado en el segundo piso de la casa núm ero 25 de la avenida del G eneralísim o, de esta  capital.M álaga, dieciocho de septiem bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Comisario, Alfonso Conejo.—El Secretario, Antonio Jim énez.9.216-A. J.
Don Pablo M aqueda Ibáñez. M agistrado, Juez de P rim era In s tan c ia  núm ero dos de los de esta  capital,

Hago saber: Que por au to  del día de hoy ha sido declarado en estado legal de quiebra vo lun taria  el com erciante de esta  plaza don B ernabé F iestas C ontrerás, habiéndose decretado su inhabilitación para lá adm inistración  de sus bienes, in tervenida su correspondencia postal y telegráfica y vencidas sus deudas, que* desde esta  fecha d e ja rán  de producir in te rés, con excepción de los créditos hipotecarios y pignoraticios, h a s ta  d o n d e 'a lcancen sus respectivas garan tías . Que há  sido nom brado Com isario de la quiebra el com erciante de M álaga don Alfonso Conejo Caro,, y depositario de los bienes don C ipriano Vázquez Laliaux.Lo que se hace público a  los efectos consiguientes, previniéndose que' nadie haga pago ni en trega  de bienes al quebrado debiendo verificarlo al depositario y después a  los Síndicos, bajo apercibim iento de tenerlos por descargados de sus obligaciones, y previniéndose a toda persona en cuyo poder ex istan  pertenencias del quebrado que hagan  m anifestación de ello, con n o ta  al Comisario, bajo apercibim iento de ser tenidos por ocultadores y cómplices del quebrado.Dado en M álaga, a trece de septiem bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.— El Juez, Pablo M aqueda Ibáñez.—El decreta rio. Antonio Jim énez.9.217-A. J.
MELILLA *

E dicto
Don Luis Gim énez Ruiz, M agistrado, Juez de P rim era  In s tan c ia  de Melilla.P or el p resente se hace sab er: Que en procedim iénto sum ario  del articu lo  131 de la Ley H ipotecaria, a  in stanc ia  de don A rturo P eñ a Bayo co n tra  don Antonio S an tam aría  B alaguer, am bos de esta  vecindad, p a ra  efectividad de crédito hipotecario  de doscientas cincuen ta mil pesetas, in tereses y costas, se h a  acordado sacar a  subasta  pública Segunda, té rm ino de veinte días, con reba ja  del vein ticinco por ciento del tipo  de subasta, la siguiente finca:«Terreno de labor en este térm ino, con el núm ero sesenta y uno y sesenta y dos an tiguo  y tre in ta  y uno moderno, del respectivo p lano parcelario  oficial, al sitio nom brado Ja rd in  Valenciano, cuyos linderos s o n : Al Norte, con terrenos del Estado que lleva en arrend am ien to  don Sebastián  Pedrosa Alarcón, d o ñ a  F ranc isca Pons Cifré y la  parcela núm ero sesen ta  y cuatro  an tiguo d.e don Andrés Al- caraz M árquez: a l ' Sur, con carre te ras  de Alfonso X III  y del S id i; al Este, con terreno  segregado y vendido a  don Pedro Vargas C añavate y otro de doña Dolores Ram os Torres, y al Oeste, con barranco

que las separa del terreno del Estado, que lleva en arriendo  don José M ontes Hoyo, y otro que lleva don Ju a n  Seguí Alnnizara. Su m ecida superficial os de once hectáreas tre in ta  y ocho ateas, reducida en v irtud  de ia segregación y venta al señor Vargas a once hectáreas quince áreas y vein tiuna centiáreas, o sean ciento once m il . quinientos vein tiún  m etros cu adrados. In sc rita  en el Registro de la Propiedad del partido , al tom o 90. folio 27 vuelto, finca núm ero 2.708, inscripción quin ta.Tipo de subasta pa ra  esta seg u n d a : el de doscientas sesenta y dos mil quin ien tas pesetas (.262.500).
Condicione ̂

La subasta ten d rá  lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día veintidós de noviem bre próxim o y ho ra  de las once, por el tipo de referencia no adm itiéndose posturas que no cubran el mismo, debiendo los licitadores consignar previam ente al acto, en la M esa del Ju z gado o en el establecim iento correspondiente, una  can tidad  igual, por lo m enos, al diez por ciento de aquel tipo, cuyas can tidades serán  devueltas a sus respectivos dueños acto seguido del rem ate, excepto la que corresponda al mejor postor, que quedará afec ta  aJ cum plim iento de su obligación y, en su caso, como p a rte  del precio de la ven ta que podrá hacerse a  calidad de ceder a un tercero.Se hace constar que los autos y ce rtificación expedida por el Registro de la Propiedad, que expresa la regla cu arta , están  oe m anifiesto en la S ec re ta ria ; que se en tenderá  que todo licitador acep ta como bastan te  la titulación y que las cargas o gravám enes anteriores, y los preferentes. si ios hubiera, al crédito del actor co n tinuarán  subsistentes, en ten diéndose que el rem a tan te  los acep ta  y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a  su ex tin ción el precio del rem ate.Dado en M elilla a siete de octubre de mil novecientos cincuen ta y cu atro .—El Juez. Luis G im énez R u iz —El Secretario  (ilegible).9.212-A. J.
PONTEVEDRA

Don Pedro Fernández y Fernández Can- seco, M agistrado. Juez de P rim era In s tan c ia  de P ontevedra y su partido . Hago público: Que en este Juzgado y a  instanc ia  de doña Jesusa M edrano Sola, m ayor de edad y vecina de M adrid, in terven ida de su esposo, don Francisco López Tomás, que litiga en concepto de pobre, se instruye expediente de declaración de fallecim iento de doña Arm índa Ameneiro Com es, vecina que fué de «esta ciudad, la que en el año de mil novecientos veinticinco se ausen tó  p a ra  América, sin que se volviese a  ten er noticias de ia  m ism a desde el año mil novecientos veintiséis.Lo que se pone en conocim iento de la existencia de ta l expediente, de conform idad a  lo dispuesto en el artícu lo  2.042 de la  Ley de E njuiciam ien to  civil.Dado en P on tevedra a  once de septiem bre de mil novecientos cincuen ta  y cuatro.^-E l Juez. Pedro Fernández. —- El Secretario  Jud icia l (ilegible).. 3.685—A .-J . y 2.» 16-10-1954
SEVILLA

E dicto
Don Francisco Jav ier C iezar G uerrero. M ágistrado, Juez de P rim era  In stancia  núm ero uno, Decano de los de SeVilla. Hago s a b e r : Que en este Juzgado y per an te  la  S ecre taría  de don Lorenzo Polaino O rtega, se siguen au tos ejecutivo sum ario de la Ley H ipotecaría a in stan cia de doña M aría Vaquero G u itera  con-
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ira don Enrique González-Sicilia Moreno, 
sobre cobro de un crédito hipotecario, í̂ e 
saca a pública subasta para su venta en 
el mejor postor, por término de veinte 
días, la finca especialmente hipotecada, 
que se describe así:

«Chalet en esta capital, calle Ebro, nú
mero uno, anterior de gobierno, al sitio 
denominado Hoteles del Guadalquivir, 
que tiene el número veintisiete de dicha 
calle, y linda: por el Norte, en línea de 
diez metros, con calle N. hoy E bro; al 
Sur, en línea de diez metros, con hotel 
número doscientos cincuenta y c in co : 
al Este, en línea de veinte metros, con 
hotel número doscientos cincuenta y seis, ‘ 
y al Oeste, con hotel número doscientos 
cincuenta y dos, en línea también de 
veinte metros. Ocupa una superficie to
tal de doscientos metros cuadrados y la 
edificación 'consta de tres plantas, distri
buidas convenientemente, teniendo ade
más un jardín y azotea en la que existe 
un mirador.»

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar en los estrados de este Juzgado, 
sito en calle Almirante Apodaca (Palacio 
de Justicia), se ha señalado el día veinti
siete de noviembre próximo, a las doce de 
su mañana, estableciéndose las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad. de cuatrocientas mil 
pesetas, pactado en la escritura de hipo
teca, no admitiéndose posturas que no 
sean inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta del verán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual; por lo .me
nos, al diez por ciento de la que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos

Tercera.—Los autos y certificación del. 
Registro de la Propiedad están de mani-' 
flesto en Secretaría a disposición de quie
nes quieran examinarlos.

Cuanta.—Se entenderá que todo lid ia 
dor acepta como bastante la titulación de 
lá finca por el mero hecho de tomar par- 

. te en la subasta.
. Q uinta—Las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. V

Dado en Sevilla a ocho de octuore de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez. Francisco Javier Ciezar.—El Secre
tario. P. S.. Rosendo Vázquez.

9.210-A. J.

ALLARIZ

E dicto
El Juez (Je Primera Instancia de Allariz, 

Hace público: Que tramita expediente 
a instancia de doña Concepción Garrido 
Cid, vecina de Amuid (Villar de Barrio), 
interesando la declaración de falleci
miento de Santiago Ledo Cid y Camilo 

 ̂ Cid González, hermano y tío, respecti
vamente de aquélla, naturales de Rial 
(Maceda), • que se ausentaron de España 
hace muchos años,' desconociéndose su 
paradero y sin que se haya vuelto a te
ner noticias suyas.

Allariz. tres de agosto de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secre*- 
tario (ilegible).
. 8.822—A. J. y 2> 16-10-1954

CELANOVA 

EPicto

Como Juez de Primera Instancia acci- 
dental de Celanova.
Hago saber.—Que en este Juzgado se 

promovió en concepto de pobre por doña

Efigenia Alonso. Vergara, vecina de,esta 
villa, expediente de declaración de falle
cimiento de su hermano Camilo Alonso 
Vargas, vecino qué fué de Milmanda 
(Acevedo del Rio), y cuyo actual para
dero se desconoce desde hace más de 
diez años, en que se ausentó para el ex
tranjero.

Celanova. veintidós de septiembre Ce  
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez de Primera- Instancia, Gumersindo 
Fernández.—El Secretario (ilegible). 

3.847.—A. J., ' 1.a 16-10-1954

MATARO

E dicto :
Don Jaime Amigó de Bonet, efuez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Mataró 

y su partidp.
Hago saber: Que por auto de esta fé- 

cha se ha decretado el estado de suspen
sión de pagos de la razón social «Vidrios 
Especiales, S .A.», con domicilio social en 
esta ciudad, calificando dicho estado cíe 
insolvencia provisional, por ser su Activo 
superior al Pasivo, habiéndose señalado 
para la celebración de la Junta general 
de acreedores.de dicha entidad suspensa 
el día veintiséis de noviembre próximo 
y hora de las dieciséis,‘ quedando a "dis
posición de los acreedores o sus- represen
tantes hasta el día señalado para la ce
lebración de la Junta el informe de la 
Intervención/las relaciones de ACtivo y 
Pasivo, j a  Memoria, el balance, la rela
ción de los .créditos con derecho de abs
tención y la proposición de convenio pre
sentada pór el suspenso; Junta que ten
drá lugar en el Salón de Sesiones de Jas 
Casas Consistoriales de esta ciudad, los 
expresados día y hora y sucesivos que 
resulten necesarios.

Dado en Mataró, a ocho de octubre 
de mil novecientos cincuenta y .cu a tro t— 
El Juez de Primera. Instancia. Jaime 
Amigó.—-El Secretario, Miguel Serrano. 

9.232.—A. J.

r e q u i s i t o r i a s ”

Rajo apercibim iento de ser declarados re• 
belde* y ae incurrir en las dem ás res
ponsabilidades leaales de no presentarse  
los procesados Que a con tin u a ción  se ex 
presan en el plazo Que se les fna a con 
tar desdi el día de la p ublicación  del 
anuncio en  este periódico 'oficial y ante 
el Juznado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encardándose  
a todas las autoridades v A gentes de la 
P olicía Judicial pocedan a la busca, cap
tura y cond ucción  de aquellos p on ién 
dolos a .d isposición de dicho Juez o Tri
bunal. con  arréalo a los artícu los corres
p ondien tes  de la Lev de E nju iciam ien to  
Criminal.

J uzgados M ilitares

ESTEVEZ MARTINEZ. José; hijo de 
Avelino, y de Rosa, natural y vecino de 
Tomiño (Pontevedra), de veintidós años; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja -de Recluta nú
mero 69 para su destino a. Cuerpo.— (768);

DIAZ QUIROGA, José: hijo de Eva
risto y de Delfina, natural de Pexegueiro- 
Túy (Pontevedra), con último domicilio 
en Túy. de veintisiete años, y  de 1,605 me* 
tros dé estatura; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 69 para, su destino a 
Cuerpo.— (769);

COSTAL PIÑEIRO, Adolfo: hijo de Iso- 
lino y de María, natural y vecino de La 
Lama (Pontevedra), de veintisiete años; 
sujeto-a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de, Recluta nú
mero 69 para» su destino a. Cuerpo,—
(770);

CASADO GIL, Manuel; hljo.de Manuel

•y de Manuela, natural de Magdalena-Fon- 
carey (Pontevedra), vecino de Forcarey; 
sujeto a expediente per haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 69 para su destino a Cuerpo.—
(771);

CARAMES CARAMES, Manuel, hijo 
de Angel y de Manuela; natural de Ca- 
roy-Cotobad (Pontevedra), domiciliado 
últimamentne en Cotobad, de veintiún 
años; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Reclu
ta número 69 para su destino a Cuerpo.—
(772);

MOREIRA PAZOS, Manuel; hijo de 
Adolfo y de Esperanza,, natural y vecino 
de Cotobad (Pontevedra), de veintidós 
años; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Reclu
ta número 69 para su destino a Cuerpo.
(773),

Comparecerán en el término de trein
ta días en el Juzgado de Instrucción de 
la citada Caja de Recluta, en Pontevedra.

PERIBAÑEZ PABON, Juan; hijo de 
José y de Natividad, natural de Gumiel 
del Mercado (Burgos), de veintidós años, 
y cuyas señas personales son : < estatura 
1,690, oficio jornalero, soltero: sus señas: 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba regular, color sano 
y señas particulares ninguna, domicilia
do últimamente en Gumiel del Mercado 
(Burgos) hasta el año 1943,' en que se 
ausentó; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 48 para su destiño a Cuer
po; comparecerá dentro del término de 
treinta día* en Burgos, ante el Juez Ins
tructor don Valeriano Ruiz Martínez, con 
destino en la citada Caja de Recluta.— 
(760).

J uzgados civiles - ,

RUIZ PEREZ, Diego: de'treinta años, 
casado, hijo de Agustín y de Encarna
ción, Agente comercial, natural dé Rute; 
procesado en sumario 284 de 1953 sobre 
estafa.— (643).

MUGICA ABERASTURI,. Luis José; . 
conocido por José Luis Aberasturi Bera- 
saluce, cuyas demás circunstancias se ig
noran; procesado en sumario 344 de 1952 
sobre estafa,—644).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Valladolid.

MENDOZA JURADO. Francisco; hijo 
de José y de Carenen, de veinticinco años 
de edad, natural de Tetuán (Marruecos) 
y vecino de Madrid; procesado en causa 
479 de 1951 por apropiación indebida.-^
(629),

JIMENEZ MARTIN, Manuel; de vein- 
; tisieté años, soltero, hijo de Tomás y de 

Manuela, fogonero,' con último domicilio 
en Madrid, paseo de la Florida, 45; pro
cesado por hurto en causa 274 de 1941.—
(630).

Comparecerán dentro dél plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción hú
mero dieciocho de Madrid.

A Y AL A M ARTOS, José; cuyas demás 
circunstancias se desconocen; procesado 
por apropiación indebida en sumario 322 
de 1952; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 23 .de Madrid..— (685).

PINAZO RUEDA, Miguel (a) j<El Cate
to»; de veinte años, soltero, natural, de 
Colmenar y vecino de IVlálaga; procesa
do por robo en sumarlo 489 de 1953; com
parecerá en el término de diez días ante
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el Juzgado de Instrucción 2 de Málaga.— 
1Í586).

ALLENDE ESTRADA, Pedro: de cua
renta y cuatro años, casado, labrador, 
natural de Boñar La Vecilla y vecino de 
Mieres, •■Onésimo Redondo, 28: procesado 
por apropiación indebida en sumario i 88 
de 1951, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Mieres.— (687).

LOPEZ SAEZ, Antonio (a) «El Chato»: 
de veintitrés años, hijo de Antonio y de 
María, soltero, natural y vecino de Gra
nada; procesado por robo en sumario 132 
de 1947.— (3577);

VINUESA ROMERO, José; de veinte 
años, hijo de Salvador y de Purificación, 
soltero, empleado, natural y vecino de 
Granada: procesado por robo en suma
rio 82 de 1949.— (11009);

HERNANDEZ GOMEZ. Antonio; de 
veinte años, hijo de Gabriel y de Anto
nia, soltero, del campo, natural y ve
cino de Guadix; procesado por hurto en 
sumario 145 de 1953.— (1082);

MANZANO RODRIGUEZ. José; hijo 
de Francisco y Angustias, de cuarenta y 
ocho años, natural de Albuñol. vecino 
de Granada; procesado por hurto en su- 
mariq 366 de 1951.— (7177);

MATILLA PULGAR, Luis: de treinta 
años, hijo de. Luis y de Rosario, natural 
de Madrid, soltero, estudiante, vecino 
de Granada: procesado por hurto en su
mario 329 de Í953.— (7416);

GUERRERO MOLINA. José: de trein
ta y dos años, hijo de Antonio y de 
Concepción, natural y Vecino'de Grana
da, casado, viajante; procesado por alla
namiento il*> morada y am enazasen su
mario 146 de 1952.— (7417).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de ■ Instrucción núme
ro 3 de Granada.

GONZALEZ MONTESEDIN. María: de 
treinta y nueve años, hija de Enrique y 
de Julia, natural de Arbollede - Mieres 
«Oviedo), casada, vecina de Bilbao; pro
cesada por abandono de lamilia en cau
sa 8 de 1954: comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 3 de Bilbao.—-(1672).

GARCIA RODRIGUEZ. A n a s t a s i o  
<a» «Isidro»; d? cincuenta y dos años, 
casado con María Luisa, tratante, hijo 
de Isidro y de María, .natural y vecino 
de Pozo-Alcón;

GARCIA GARCIA, Pedro; hijo del an
terior, de veinticinco años, soltero, tra
íante, natural de Huéscar, vecino de Ba
za, y

MORENO FERNANDEZ. Diego, alias 
«Lunares»; de treinta y un años, viudo, 
del campo, hijo de Juan José y de Sa
cramento, natural y vecinó de Baza; pro
cesados en sumario 17 de 1954 sobre hur
to y robo; comparecerán en térm in o 'd e ' 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Baza (Granada).— (2971). *

JIMENEZ JIMENEZ, Jesusa; de dieci
séis años, soltera, gitana, hija de José 
Antonio y de Tránsito, estatura 1,55 me
tros, pelo castaño, vecina de Valladolid; 
procesada por tenencia ilícita de. arma 
de fuego en sumario 20 de 1953; compa
recerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Mota del Mar
qués.—4510.

MUÑOZ FERNANDEZ, Daniel; vecino 
xde Madrid, donpciliado en Dulcinea. 46, 
procesado por estafa en sumario 43-54;

comparecerá- en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 20 de 
Madrid.— (5089).

BLANCO MORENO, Juan: procesado 
por lobo frustrado en causa 161 de 1954;

' comparecerá en término de diez días an
te' el Juzgado de Instrucción de Caste
llón.—(6061). '

HUERTAS RODRIGUEZ. Hermenegil
do;. de diecisiete años, hijo de Francisco 
y de Plácido, soltero, natural de Piedra- 
buena, colchonero;

ALVAREZ GASCO. Federico; de die
ciocho años, hijo de Emiliano y de £e- 
íerina, soltero, natural de Peñarroya 
(Córdoba), vecino de Badajoz, ambu- 
lant^;

GOMEZ SANCHEZ, Encarnación: de 
dieciocho años, hija de Felipe y- de Fran
cisca, soltera, natural de Hinójosa del 
Duque (Cónjoba), ambulante;

TERRISA VILLAVERDE, Tomasa; de 
dieciocho años, hija de Julián y de Del
fina. soltera, natural de Aranda de San 
Juan (Ciudad Real), vecina de Linares. 
Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Al
madén.— (3802).

SIEIRO N, Leopoldo; de. diecisiete 
años, h ija  de Manuela, natural de Qui- 
reza-Cerdedo-La Estrada, pirotécnico, sol
tero, estatura baja, ojos castaños, nariz 
y boca regulares, pelo castaño, color na
tural: procesado por infidelidad en la 
custodia de presos en causa 83 de 1951; 
comparecerá, en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Arzúa.— 
(Í15).

MIGUEL COLAS. Raimundo: mayor 
de edad, casado, hijo de Alejos y An
tonia. vecino de Cimballa (Zaragoza): 
procesado por infracción de la Ley de 
Pesca en causa 68 de 1951: comparecerá 
en térm ino’ de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Ateca (Zaragoza).— 
(716a. 1

E D I C T O S

J u z g a d o s  m i l it a r e s

PICO ALGABA, Tomás: natural de 
Burgos, .educando de Banda del Regi
miento áe Infantería San Marcial, núme
ro 7. el cual al ser licenciado fijó su re
sidencia en- Zorroza-Vizca.ya. calle del 
Cristo, sin número; comparecerá en el 
término de quince días ante don Grego
rio Gil Díez. Comandante de Ingenieros. 
Juez Instructor del Juzgado Militar Even
tual número l de San Sebastián, para de
poner en las diligencias previas número 
128-54. instruidas al mismo por lesiones.

San Sebastián, 7 de octubre de 1954.—  

El Comandante Juez, Gregorio Gil Díez. 
(774).

J u z g a d o s  c iv i l e s

' Julio Tejero Guzmán, de veintisiete 
años, como representante legal, de su 
mujer, Casimira Torralba’ Ñuño, vecina 
de La Guardia (Toledo), cuyo paradero 
actual se ti esconoce, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Chinchón para hacerle el 
ofrecimiento de acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
en causa por lesiones de expresada se
ñora, instruida por dicho Juzgado con 
el número 55 de 1953. bajo apercibimien
to de que si no comparece, le parará el 
oeriuicio a que haya lugar en derácho.

Chinchón. 5 de febrero de 1954.—El , 
Juez de Instrucción (ilegible).—El Secre
tario, P. S. Eduardo Pimentel.— (1572).

María de Jos Angeles Puente, cuyas de- 
nuih circunstancias se ignoran, domici
liada últimamente en Madrid, compare
cerá dentro del término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
doce de los de esta capital, con el fin de 
prestar- declaración en el sumario núme
ro 307 de 1954, por suicidio de José Luis 
Cepa Martínez. Caso de no comparecer 
se dará por instruida del derecho que a 
ser parte en la causa le concede el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, como esposa del finado.

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 
• 1954.—El Secretario (ilegible).— (3703).

Don José de la Torre Ruiz. Juez de Ins
trucción de la ciudad de Loja y su par
tido.
Hago saber: Que en el sumario que se 

instruye en este Juzgado, con el número 
62 de 1954. sobre' apropiación indebida, 
se ha dictado c o n , esta fecha proveído 
en el que se acuerda citar de compare
cencia, ante este Juzgado, dentro do los 
diez días siguientes ál en que aparezca 
inserto este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO v en el de la pro
vincia de Granada», al inculpado Victo
riano Morales Sánchez, mayor de edad, 
casado hijo de Francisco y de Amalia, 
el cual fué vecino de Huétor-Tájar, ha
biendo desaparecido de dicha población, 
con el fin cíe recibirle declaración sobre 
los hechos.

Loja, 19 de* Junio de 1954.—El Juez, 
José de 1p Torre.—El Secretario (ilegi
ble).— (6228)1

En virtud , de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción númefo tres de es
ta ciudad en providencia de esta fecha 
dictada en el sumario número 511 de 
1953. sobre hurto de una máquina foto
gráfica marca Zeiss, color negra y con 
funda color marrón, se hace saber al 
perjudicado, súbdito alemán Doctor Piltz 
Fhedor. natural y vecino de &ad Godes- 
berg (Alemania), la existenéiá de *dicho 
sumario, citándosele a fin de que en/ el 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, al objeto de prestar declaración y 
acreditar la preexistencia de lo sustraí
do, apercibiéndole oue de ,no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace el ofréci- 
mlentó de acciones que determina el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. • ,

Granada, veintisiete de enéro de mil 
novecientos cincuenta v cuatio.—El Se
cretario, Luis Miegimolle.— (1616).

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Instrucción número do
ce de los de esta capital en el sumario 
instruido por imprudencia, de la que re
sultaron lesiones y daños, contra Fran
cisco Sanz Zarza, se ha acordado citar 
por medio del presente a don Víctor Es
trella. cuvas demás circunstancias se ig
noran, domiciliado últimamente en Bar
celona. calle de Conde de Asalto, núme
ro diecinueve, a fin de oue dentro del 
término de ‘cinco días comparezca an^e 
rf.fe Juzgado, con el fin de serle notifi
cado el auto dictado en dicho sumario 
en cinco de junio último, por el que se 
declaró concluso, v emplazarle para que 
dentro del término de diez días compa
rezca ante la Sección Terceto de ésta 
Audiencia a usar de su derecho. Caso de 
no comparecer se entenderá practicado el 
emplazamiento con la publicación del 
presente.

Madrid. 23 de agosto de 1954.—El Se
cretario (ilegible).—>(8.053).


